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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C0RSEJ0 DE MINISTROS.

SS. MU. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. A A. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la R e in a  s u  augusta Esposa 
recibirán el mártes 4 del actual, á la una y media de la 
tarde, en lás Reales Habitaciones con motivo de los dias 
ds su amado Padre el Rey D. Francisco de Asís; debiendo 
ser la asistencia de gala.

REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia suscitada 

éntrela Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos y 
el Gobernador de la provincia, de los cuales resulta:

, Que en 9 de Junio de 1879 Juan Páramo Pargas de
nunció ante el Juzgado de primera instancia el hecho de 
que á las dos de la madrugada del dia anterior fuó avisa
do por D. Pedro García, Alcaide de Car cedo de Buredo, 
para que prestase la asistencia facultativa á su padre po
lítico, residente en dicho pueblo: que el denunciante no se 
encontraba en su casa cuando se le dió dicho aviso por el 
Alcalde; pero que sospechando su mujer si seria sin fun
dado motivo el llamamiento á hora tan intempestiva, ob
servó que la casa estaba rodeada de hombres, á quienes 
no conoció p©r la oscuridad de la noche: que al llegar á 
su casa el Páramo, y después de darle cuenta su mujer de 
1q ocurrido, marchó acompañado de dos hombres para 
visitar al dicho padre político del Alcalde; y que pare- 
ciéridolQ aun poca compañía, se unió á otros dos vecinos 
del pueblo: que después de haber visitado al enfermo, hizo 
presente á la familia que en el padecimiento que aquel 
sufría debia ser asistido por un Médico, y que para lla
marle no tenia inconveniente en suscribir una carta á Don 
Cárlos Arnaiz, que lo era de Giovera, á cuyo efecto pasó 
á la habitación del Vecino Lorenzo Alonso Lúeas, donde al 
poco tiempo se presentó el mencionado Alcalde, acompa
ñado de cuatro hombres, ordenando al denunciante que 
le siguiera, como así lo hizo, siendo conducido á la cárcel, 
a la  cual fueron después llevados los otros dos que le ha
bían acompañado, permaneciendo presos como una llora, 
sin que al denunciante ni á los demás se les hubiere heeh® 
saber el motivo de su prisión:

Que teniendo que dirigirse el procedimiento contra el 
Alcalde, y correspondiendo conocer del asunto á la Sala 
de lo criminal de la Audiencia, ésta delegó en el Juzgado 
la práctica dew las diligencias sumarias; y seguida la causa 
por todos sus trámites, se dictó sentencia en 17 de Agosto 
de 1880 condenando á D. Pedro García Martínez, como 
autor del delito de detención arbitraria, á la pena de $00 
pesetas de multa y al pago de las costas:

Que en 18 del mismo mes de Agosto el Gobernador de 
la provincia, á instancia del ya mencionado Alcalde de 
Careedo de Buredo, requirió de inhibición en el conoci
miento de este asunto á la Sala de lo criminal de la Au
diencia, fundándose en que la detención que el Alcalde 
llevó á efecto no tuvo otro carácter que el de una medida 
encaminada á restablecer el orden público, profundamen
te perturbado por los detenidos, que con sus voces alar

mantes, contrarias á las instituciones vigentes, podían dar 
fácilmente ocasión á excitar al vecindario y producir sen
sibles y graves consecuencias: en que los Alcaldes, como 
representantes del Gobierno, y cuando obran bajo la di
rección de los Gobernadores de provincia, desempeñan 
todas las atribuciones que las leyes les encomiendan en lo 
concerniente al orden público: en que la responsabilidad 
en que los Concejales puedan incurrir es exigible ante la 
Administración ó ante los Tribunales, según la naturaleza 
de la acción ú omisión que la motive: en que el Alcalde 
citado obró dentro del círculo de sus atribuciones al acor
dar la detención de los alborotadores como medida con
veniente y necesaria para asegurar el órden público, cuya 
detención, en el momento de llevarse á cabo, correspondía 
á la Autoridad local: en que si el Alcalde incurrió en al
guna falta al detener á los perturbadores, ya porque los 
actos de estos no pudieron reputarse como atentatorios al 
orden público, ó bien por cualquiera otro motivo, seria 
aquella apreciable por sus superiores jerárquicos en el 
órden administrativo; y por último, en que en el presente 
caso existe una cuestión prévia que resolver, de la cual 
podría depender el fallo que en su dia dictara el Tribunal, 
f  por cóñsiguiérite debk abstenerse éste dé édhócer éh el 
asunto hasta que se decidiera aquella; y citaba el Gober
nador los artículos 18Í y 199 de la ley municipal, el 54 
del reglamento de $5 de Setiembre de 1863 y Real decreto 
de 16 de Julio de 1878;

Que en $3 de Agosto de 1880 el procesado reclamó 
de la Sala el oportuno pertificádo : para interponer él 
recurso de casación' p o rin fráce io m te  y sin proveer 
á este escrito la Sala sustanció el conñicfco de juris
dicción, dictando auto por el que declaró no haber lugar 
á resolver sobre aquel iniciado pór él Gobernador, fun
dándose en que la Sate hubiera sostenido en tiempo su 
indudable competencia, toda vez que el objeto de la 
causa es un hecho previsto y penado en el Código, sin 
que hubiera necesidad de resolver ninguna cuestión pré
via: que habría hecho presente al Gobernador que las 
detenciones acordadas y llevadas á efecto por el Al
calde no reconocían el motivo de voces subversivas, aun
que no podia ya entrar en la cuestión por no haber térmi
nos hábiles: que esto se demostraba en el mero hecho de 
advertir que, tratándose de resolver á quien correspondía 
el conocimiento del asunto, la Sala había conocido del de 
que se trate, en términos de que ántes que la competencia 
se suscitara estaba dictada sentencia definitiva: que por 
tanto no quedaban á la Sala otras atribuciones que las de 
admitir el recurso de casación por infracción de forma, 
que no se habia interpuesto* ó el de haberle por preparado 
por infracción de ley, lo que habia solicitado en tiempo: 
que si bien la sentencia no era firme, al Tribunal- Supremo 
es. á quien correspondía solamente conocer ya del ne
gocio:

Que dictado el auto anterior, la Sala en providencia 
de $ de Octubre de 1880 mandó dar á la parte que lo ha
bía solicitado el testimonio de la sentencia, y remitir al 
Tribunal Supremo certificación de los votos reservados, si 
los hubiere, ó negativos en su caso:

Que el Gobernador,, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento; y comunicado este 
nuevamente al Fiscal, la Sala, de acuerdo con el mismo, 
en providencia de $1 de Octubre de 1880 mandó estar á 
lo acordado en la sentencia recaída en el iñcidenté de com
petencia: .

Que la Sala segunda del Tribunal Supremo dictó en $9 
de Noviembre de 1880 auto pór el que declaró firme y 
consentida la sentencia dictada por la Audiencia en la 
causa seguida al Alcalde de Careedo de Buredo por no 
haberse interpuesto el oportuno recurso de casación.

Visto el art. 60 del reglamento, de $5 de Setiembre

de 1868, según el cual, citadas las partes inmediatamente 
y el Ministerio fiscal con señalamiento de dia para la vista 
del'artículo de competencia, el requerido proveerá auto 
motivado declarándose competente ó incompetente: 

Considerando:
1.° Que si bien la Sala de lo criminal de la Audiencia 

de Búrgos habia dictado sentencia en la causa contra el 
Alcalde de Careedo de Buredo, no era esta firme cuando 
se le hizo por el Gobernador de la provincia el requeri
miento de inhibición, y además estaba todavía conociendo 
de los autos, toda vez que indebidamente proveyó después 
de requerida al escrito en que se preparaba el recurso de 
casación:

$.* Que debiendo dirigirse el requerimiento al Tribu
nal ó Juzgado que conozca de los autos al tiempo en que 
aquel se hace, es indudable que, miéntras la sentencia re
caída no tenga el carácter de pasada en autoridad de cosa 
juzgada, conoce del asunto la Autoridad que ha de pro
veer á los escritos en que se preparen ó interpongan los 
recursos que contra dicha sentencia concedan las leyes:

3.° Que encontrándose en este caso la Sala de lo cri
minal de la Audiencia requerida, debió dictar auto moti
vado declarándose competente ó incompetente; y al limi
tarse á proveer que no habia lugar á resolver la cuestión 
de competencia por haber dejado ya de conooer en el asun
to el Tribunal requerido, prescindió de I© dispuesto en el 
artículo 60 del reglamento de $5 de Setiembre de 1863 an
teriormente citado:

4 /  Que la omisión de este requisito constituye un vi
ció del procedimiento que impide la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, y* 
que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
Él Presidente del Consejo de Ministros,

Pr&xeales Mateo üagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo dis

puesto en el art. $97 de la ley hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar, declarándole con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco Honorato 
Sánchez, Registrador de la propiedad que ha sido de Es
tepa, de segunda clase, electo de Campillos, quien según 
resulta del expediente instruido se encuentra imposibi
litado físicamente para continuar en el desempeño del 
cargo. *

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid $8 de Setiembre de Í881. ú

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. él Réy (Q. D. G.), con arreglo á lo  dis
puesto en el art. $97 de la ley hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar á  su instancia, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco María Rosal, 
Registrador; de la propiedad que últimamente ha sido 
de Móiitoro, quien según resulta de su expediente perso
nal excede de los 65 años de edad.



20 3 Octubre de 1881  Gaceta de Madrid=Núm. 276,

De Real orden lo digo-a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Setiembre de 1881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1 /  
del 26f> del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Soria, de 
segunda clase, a D. Ramón Proto de Pablo, que sirve el 
de Lerma y es el de mejor derecho entre los que lo han 
solicitado.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. 1. muchos, años. Ma
drid 28 de Setiembre de 1881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. ü . G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. 297 de la ley hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar, declarándoles con derecho al haber que por 
clasificación les corresponda, á D. Antonio Marquina y 
Hoyo, Registrador de la propiedad de Villadiego; á Don 
Eusebio Berganza y Escolar, de Cervera de Rio Alhama; 
ú D. Manuel Peña Gómez, de Hervás; á D. Ruperto Mq-, 
cha, de Baltanás, y á D. Mariano San Román, de Puebla 
de Sanabria, todos los que exceden de 63 años de edad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Setiembre de 1881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros'civil y de la propie
dad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el dia 5 de Julio, año del sello, dada cuenta a la Sección 

de lo Contencioso del Consejo de Estado del escrito en que el 
Sr. Fisóal de lo Contencioso, como representante de la Admi
nistración del Estado, amplía la demanda propuesta contra las 
Reales órdenes relativas á la denuncia de la huerta y solar 
titulados de San Francisco el Grande, en la calle de San Bue
naventura de esta Corte, dictó la providencia del tenor si
guiente :

Señores Presidente.«García Gomez.^Amblard.^Madra-: 
550.=Gil Sanz.

«Por ampliada la demanda, y emplácese á D. José, D. Bernar- 
dino, D. Manuel y Doña Ezequiela Valencia para que la con
testen por medio de Abogado en el término de reglamento.»

Madrid 7 de Julio de l884,=Antonio Alcántara.

M I N I S T E R I O  DE MARINA, .

Por consecuencia de lo dispuesto en Real orden de esta fe
ch a * ^  saca á pública subasta la adquisición de máquinas 
paraSfe. taller de montajes de hierro y  de reparación de caño
nes del Arsenal de la Carraca, bajo el pliegode condiciones y 
modelo de proposición que á continuación se insertan; debien
do celebrarse el referido acto el dia 12 de Noviembre próximo, 
á las doce de la mañana, ante la Junta ‘de subastas de. este Mi
nisterio y la económica del Departamento de Cádiz.

Madrid 1.* de Octubre de 1881.«P a v ía .

Pliego de condiciones bajo las cuales se sata á publica subasta la 
adquisición de máquinas destinadas al taller de montajes y 
reparación de cañones del Arsenal déla Carraca.
■1.a Para la adquisición de las máquinas objeto de esta lici

tación, se admitirán proposiciones de todas aquellas casas 
constructoras que, además de llenar los requisitos que se esta
blecen, acrediten por medio de certificados, que presentarán 
ante la Junta de subasta, haber suministrado y estar funcio
nando á satisfacción alguna ó algunas, máquinas de la clase 
que comprende este pliego de condiciones á establecimientos 
de artillería de cualquiera de los Gobiernos de Austria, Alema
nia, Bélgica, Francia, Inglaterra, Italia, Rusia y España; cu
yos documentos deben ser expedidos por los Directores de di
chos establecimientos, y  legalizados por los Cónsules españoles 
respectivos al tratarse de los siete primeros países.

8.a Las máquinas objeto de este contrato serán las si
guientes:

Una grúa trasversal para movimiento á mano, pudiondo 
también recibirlo por trasmisión de cable, y propia para elevar 
pesos de 15.000 kilogramos á cinco metros de altura, provista 
de cadena Gall, siendo la distancia entre los ralis por que ha de 
marchar de 40 metros 200 milímetros, y la longitud de aque
llos ,de 60 metros.

Úna máquina para barrenar cañones, ppr lo ménos de seis 
metros cinco decímetros de curso útil y  780 milímetros de ais 
tura-de centros, para efectuar la indicada operación en piezas 
desde siete centímetros con longitud de un metro 13Ó milí
metros, hasta los de 20 centímetros con la de cinco metros 
cinco decímetros y  peso de 42.010 kilogramos, y en los que el 

\ diámetro próximo de la culata, después de concluidos, será de 
880 milímetros, y  el de la boca de 340 milímetros.

A esta máquina habrán de acompañar seis vastagos de 
hierro forjado para los calibres de siete, nueve, 12,16, 18 y 20 
centímetros, como también una cabeza de barreno para el ca
libre de 12 centímetros, otra para uno de 336 milímetros y un 
juego de cuchillas para cada uno de estos dos calibres; debien
do tenerse presente que en esta máquina habrán de barrenarse, 
no sólo las ánimas de los cañones y sus recámaras, sino tam

bién los alojamientos de los tubos en los cuerpos de las piezas, 
y por lo tanto ser apropiadas para barrenar un calibre hasta 
de 430 milímetros. »

üna máquina de rayar y pulimentar para practicar estas 
operaciones en cañones de siete, nueve, 12,16, 18 y 20 centí
metros; debiendo acompañarle seis vastagos para el rayado de 
las seis piezas pitadas, y una cabeza para el calibre de í2 cen
tímetros; teniendo presente que el rayado de los mismos habrá 
de ser progresivo ea una extensión de 1.7 tü, 2.27o, 3.030, 3.407 
y 3.78o milímetros de inclinación constante en una de 130,170, 
230, 260 y 290 milímetros; que la parte progresiva será para
bólica, empezando con una vuelta dé 400 calibres, y concluyen
do con una vuelta de 40- calibres, y debiendo la de inclinación 
constante corresponder al ultimo paso citado. El número de 
rayas en cada uno de los expresados cañones deberá ser de 2C, 
30, 38, 42 y 46 respectivamente, y  ia profundidad de ellas de 
1*25 á 4*50 milímetros.

Un torno de alimento propio, adecuado para tornear caño
nes de 16,18 y 29 centímetros, de Jas-dimensiones expresadas 
al tratar de la máquina de barrenar, que tenga cuando ménos 
780 milímetros de altura de puntos, y seis metros cinco decí
metros de distancia entre ellos, capaz para cortar los filetes de 
la rosca de los alojamientos de los tubos en las envueltas de 
fundición de los expresados cañones, como asimismo de roscar 
las de los tornillos de cierre; debiendo tener en cuenta que ios 
primeros alojamientos tienen de longitud y diámetro en ia par
te roscada 344, 387 y 430 milímetros; que el paso de las roseas 
es de 100, 112‘5 y 125 milímetros, y que el de los tornillos de 
cierre es de 16, 16 y 19 milímetros; de 200, 225 y 250 el diáme
tro en el fondo de los filetes, é iguales á estas dimensiones las 
longitudes roscadas.

En esta máquina habrán de cortarse también los sectores 
de los alojamientos de los curres en las culatas de los cañones.

3.a A todas las máquinas queYomprende esta subasta acom
pañarán los coñtram©vimieritos, llaves y demás accesorios cor
respondientes para fijar, ya s¿an, ios Cánones ó cualquiera otra 
pieza de las que en ella deban trabajarse.

4.a El precio que ha de servir de tipo parala subasta será 
el de 110.812 pesetas 50 céntimos; en tendiéndose que serán de 
cuenta del contratista el pago de. los derechos de Aduana y 
cuantos gastos se originen hasta preseniar el material en el 
Arsenal de su destino.

5 / Los lieitadoros que para hacer proposición deseen cono
cer los cañones á que se destinan las maquines qué abraza el 
contrato podrán dirigirse á la Sección de Artillería de este Mi
nisterio, donde' s-e les’facilitará para su examen una Memoria 
descriptiva(déla fabricación de cañones y  planos-de los mismos.

6.a La subasta tendrá lugar ante la Junta que al efecto se 
designe en éste Ministerio y la económica aél Departamento de 
Cádiz, en e l dia y hora que se anunciará en la G a c e t a  de Ma
drid  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Cádiz.

7.a Las proposiciones se entregarán al Presidente de la Jun
ta en pliegos cerrados, redactadas con sujeción al unido mo
delo; al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre , 
que la contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en ’ 
las' sucursales de provincias, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de- 
29 de Agosto de 4876, la cantidad de 4.00(3 pesetas. También 
acompañarán los lidiadores los certificados de que trata la 
condición 1.a, y les pianos y especificaciones de las maquinas: 
que comprendan sus respectivas proposiciones, en ias que par- 
presarán Tas fábricas en que hayan de construirse.

8.a Si por resultar proposiciones: iguales hubiera que p ro -: 
eeder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá ; 
que renuncian ai derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por abórden ■ 
preferente de numeración dé los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción do unidad monetaria que la adóptenla para los precios 
tipos.

9.a El licitador á cuyo favor se adjudique m definitiva el 
remate impondrá como fianza para responder del eumplimien- f 
to de su compromiso, en la misma forma que establece la con -; 
dicion 7.a, la cantidad de 10.000 pesetas, cuya fianza no le será 
devuelta hasta que se halle solvente de su compromiso, y justi
fique haber satisfecho la contribución industrial con que ha
yan de ser gravados los libramientos que origine el servicio.

10. Todas las máquinas que el contrato abraza deberán 
construirse en la fábrica ó fábricas expresadas en la proposi
ción, con arreglo á los planos y especificaciones presentados, 
por el licitador á quien se adjudique el remate: podrá ser ins
peccionada su construcción por un funcionario designado por 
el Ministerio de Marina; pero no se aceptarán definitivamente 
los efectos contratados sino después de ser reconocidos, en e l : 
Arsenal de la Carraca.

41. El contratista presentará en el citado Arsenal todo el 
material subastado en un plazo de nueve meses, contados des
de el dia en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
rematé.

Si del reconocimiento á que alude la condición anterior' 
resultase algún material inadmisible, se obliga el contratista 
á reponerlo en el plazo de cuatro meses, á contar de la fecha 
en que le fuere desechado.

12. Todo gasto de estadía ocasionado por no realizarse la 
descarga del buque ó buques que conduzcan didho material a l 
Arsenal de la. Carraca dentro del tercer dia después del despa
cho de Aduanas, será de cuenta del Gobierno, siempre que esta 
demora reconozca por causa impedimentos de cualquier géne
ro presentados por la Marina para llevarla á efecto.

43. Se impondrá al contratista la multa de un 1 por 400 so
bre el importe al precio de adjudicación del material por cada 
dia que demore la entrega ó la reposición del desechado, des
pués del vencimiento de los plazos que para uno y otro ob
jeto señala la condición 14; y si la demora excediera en el 
primer caso de 50.dias, ó de 25 en el segundo, so .rescindirá es
te contrato, con adjudicación de !a fianza á favor de la Hacien
da y subsistencia de las multas impuestas, y se abonará ai con
tratista el importe de los materiales recibidos, valorados por 
los precios señalados en el presupuesto que estará de mani-, 
fíesto en la Sección de Artillería de este Ministerio, con la baja
que se hubiera hecho en la subasta.

44. El importe de las máquinas se abonará al contratista: 
dentro de los 45 dias siguientes al en que termine la total en
trega dehmismo, por medio de libramiento contraía Deposita
ría de Hacienda pública de San Fernando, ó sobre la Caja de la 
Administración económica de Cádiz,

45. El contratista abonará por su cuenta los gastos del ex
pedienté de subasta, que son los siguientes:

Primero. -Los de la publicación de anuncios y pliegos de con
diciones en los periódicos oficiales. q 

Segundo. Los que correspondan, según Arancel, al Escriba
no por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura, y copia original de la 
misma.

Tercero. Los de la impresión de 23  ejemplares de dicha es
critura, que habrá de entregar para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza, y  obligación del contratista para 
cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones y  sin intervención de la Administración, debien
do el contratista presentarlos después de salvados los errores 
de imprenta con la correspondiente fé de erratas.

46. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y  su pública licitación las reglas generales aproba
das por acuerdo del Almirantazgo de 3  dsAIayo de 4869 , inser
tas en la G a c e ta  de M ad rid  de 7 del mismo mes, «n euauto 
se opongan á las contenidas en el presente pliego,

Madrid 3 0  de Setiembre de 4 8 8 1 .= P a v í a .

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino do... ., en su nombre (ó á nombre de D. N. Nd 

para lo que se halla competentemente autorizado^ hace pre
sente que impuesto del anuncio y  pliego de condiciones inser
tos en la  G a c e ta  de M ad rid  (ó en el Boletín oficial de la provin
cia de ), número , de tal fecha, para contratar las má
quinas destinadas al taller de montajes y  reparación de cañones 
del rAsenal de la Carraca, se compromete á entregar las que
comprende el citado pliego, construidas en  (designación
de la fábrica), con arreglo á los adjuntos planos y  especifica
ciones, sujetándose á todas las condiciones contenidas en el 
mismo, y  por los precios señalados como tipo para la misma (ó 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400, todo en 
letra).

(Fecha y firma.)

Direccion de Hidrografía.

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .
N u m e r o  444.

En ouanio se recíba á bordo este aviso, deberán corre
girse los'planas,'cartas y derrotaros correspondientes,

MAR BÁLTICO.
Gran Bell (costa-de- Dinamarca).

N u e v o  b a jo  y  v a l i z a s  e n  e l  S u n d d e  G u l d b o r  g . (A. H ., 
núm ero142/676. París 4881.) Se han establecido en la en
trada N. del Sund de Guldborg las valizas siguientes:

En la banda O. del Kogrund, una percha blanca con 
una escoba hacia arriba.

En la sonda de 2 m,8, una percha roja con tres escobas 
con las puntas hácia arriba.

Sobre el Vigsó Skal, una percha roja con una escoba 
con la punta hácia arriba.

Sobre el Argus Grund, una percha roja con dos esco
bas con las puntas hacia arriba.

Cerca de Snippen, en la extremidad SE. del bajo, una 
boya fondeada por 4 m,8 de agua.

A u n os6 3 m al O. de la sonda de 3m,5se ha descu
bierto una piedra cubierta con ,2 de agua, la cual ha 
sido valizada por una boya con percha blanca y tres es
cobas con las puntas para abajo. La línea que va de ia 
iglesia de Stadger al escarpado de AJstrup pasa casi por 
la medianía de la distancia que separa esta valiza de la 
sonda de 2mí8.

Cartas números 492, 243 y 648 de la sección I; y 704 de la II.

Golfo de Riga.
Faro y  c a m p a n a  d e  n i e b l a  e n  l a  i s l a  P a t e r  N o s t e r  

ó Y á r i l a í d .  H., M M . 142/674. Paris 1884.) En la pun
ta NE. de la isla Pater Noster se enciende sobre una tor
re de hierro á 11ra sobre el terreno y 44m sobre el nivel 
del mar una luz fija blanca y roja con destellos, la cual es 
visible á 12,5 millas, y da tres destellos rojos seguidos de 
un eclipse de dos segundos, entre el N. 47° O. y él S. 10° E. 
pasando por el E.; y  un  destello blanco de segundo en se
gundo en el resto de horizonte. La luz permanece visible 
entre los destellos. /.

En tiempo de niebla se toca una campana á grandes 
intervalos. ,

Demoras verdaderas. Variación: 5o NO. en 4884.
Luz d e  Y e r d e r . (A. 17., mlm. 442/674. París 1881.) La 

luz de Yerder, que era blanca y roja, ha sido reemplazada 
p or una luz fija blanca^ visible entre el S. 46° E. y el N, 
429 O.

Cartas números 213 y 648 de la sección I.
Golfo de Finlandia.

C a m b io  d e  s it u a c ió n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  N e v a , y  e s 
t a b l e c im ie n t o  d e  UNA BOYA EN LA ENTRADA DEL N EVA.
(A. 17., núm. 443/678. París 4881.) El faro flotante Neva 
ha sido trasladado á la banda N. del canal de bajeles, fon-* 
deáncfolo en la enfilaciori de las dos boyas rojas de la én- 
trada, á 530m al NO. de la boya exterior, y á 5.965m al N. 
78° O. de los cuarteles marítimos de Deriabine..

En la costa S. del canal de bajeles se ha fondeado una 
gran boya de hierro, de forma cónica, de enjaretado, co
ronada por un asta con bola de enjaretado y bandera, 
todo blanco; esta boya está situada' en la enfilacion de las 
dos boyas blancas de la entrada, á 425m al NO. de la boya 
exterior y á 425m al S. % SO. del faro flotante Neva.

Demoran verdadera^.

Carta núm. 648 de la sección I.
ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

: €esta de Sumatra (Estrechó l e  Malaca.)'

Boya en' e l  rio Delhi. (A. H., núm. 408/655. Pcms ' 
4881.) En la entrada del canal del rio Delhi se ha fondea
do por 8“  de agua una boya, sistema

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección X; y 498 de 
la IV. Y ; ' \ . i \ ,  ' / Y -  v

Madrid 46 de Setiembre de 4884.==Juan Rqmsro.
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MINISTERIO DE MARINA.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios dé Jaén , coiYespondientes al año i  882.

F osicio sa ge«>gfáíica. tí© «?&©»•

Latitud r 
Longitud

37° 47' 0VN.
9® 42 s, 5, al E. del Observatorio de San Férnando.

Nota; Las letras H* Jf.» que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se veriüc an les  ortos y «acasos del Sol en Jaén @1 ano 1882.

¿rkm, ÍUM&9. MÁREíñ AB&IL. MAY?
/

JÜHIO. JULIO. AGOSTO. ílSTORK* m i r n m . flieímvfeií.

f Orica. Ocasos
O
?

Ortos, Ocasos
trs¡
? Ortcr. Ocasos.

©
f Ortos. Ocaidos. o

? Ortos. Ocasos.
o
p’ Ortos. Ocasos. I Ortos. Ocasos. ? Ortos. Ocasos 9

P Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos. s
L

Ortos. Ocasos. H
? Oí *502.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
13 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

H.Sí. 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 44* 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5

H. M.
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58.
4 59
5 0 
5 0 
5 i  
5 2 
5 3 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
S 12 
5 13 
S 11 
S 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
8 21 
8 82 
8 23

1
.2
3
4
5

?
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H, M.
7 4 
7 4 
7 3 
7 2 
7 i
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 53 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45
8 44 
6 43 
6 41 
8 40 
8 39 
6 37 
6 30 
6 35 
8 33

H. M.
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 80 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43
5 44
6 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53

1
2 
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
10
17
18
19
20 
81 
22
23
24 
20 
20
27
28
29
30 
m

' ü. M,
6 32 
6 31 
6 29 
8 28 
6 26 
6 25 
6 23 
8 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
8 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

H. M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 3 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21. 
6 22

í
2
3

,4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.M.
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 87 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21
5 20
6 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

H, M. 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 38 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 5 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 .42  
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40

H, M.
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 • 0 
7 1 
7- 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8’ 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12, 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15

1
2
3
4
5
6
7
8

- 9 
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H, M.
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 33 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41

H. M.
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 21 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 2o 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 41
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
*4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2

H.M.
7 26 
7 25 
7 2o 
7 25 
7 2o 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
.16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
,5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 28 
5 24 
5 24 
5' 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

H. M.
7 9 
7 8 
7 7
7 6 
7 5 
7 4 
7 3
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 43 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
o 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
0 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 

i 5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
,5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
s>q/vO
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 35 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 46 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

H. M.
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 40 
5 9 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4 
5 3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
Qí)V/W
23
24
25
26
27
28
29
30

H M.
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55

H. M.
5 2 
5 1 
5, 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 64 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

1G
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

hb
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7n
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

• 7 
7 
7 
7

56
57
58
59 
0 
1 
2 
3
3
4
5
6 
7
7
8 
9 
9

10
10
11
12
12
13
43
13
14 
14
14
15 
15 
15

H. M.
4 42
4" 42 
4 42 
4 42 
4 4*2 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 4-4 
4 41' 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52

Horas'-¿e tiempo medio civil á que se 'verifican. las fases de la Lama m  Jaén al ano ÍS82
ENERO. ' ,

Di& 4, Luna llena á las 10 y 43 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 12, Cuarto menguante á las 3 y 3$ minutos de ia tarae 
en Libra. *

Dio 19 Luna nueva 4 las 4 y SO minutos de la tarde en Ca- 
_ pricornio. x

-Dio 26. Cuarto creciente a las 7 y 3.) minutos dé la mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
Íjííí 3. Luna llena á las 5 y 43 minutos de la piañana en Leo.
Di a 41. Guano menguante á las 8 y 19 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Di a 18. Luna nueva 4 las 2 y 35 minutos de ia. madrugada 

en Acuario.
Dia 24. Cuarto creciente á las 9 y 16 minutos de ía noche en 

Géminis.
MARZO.

Dia 4. Luna llena á las 12 y 24 minutos de la noche en Virgo.
Día 1.2, Cuarto menguante á las' 3 y 13 minutos de la noche en 

Sagitario. • ,
Dia 49. Luna nueva á las 48 y 8 minutos del dia en Piscis.
Dia 86. Cuarto creciente á la una y 18 minutos de la tarde 

en Cáncer.
ABRIL.

Dia 3. Luna llena á las 5 y 38 minuto» de la tarde en Libra.
Diá 41. Cuarto menguante á las 6 y lo  minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 47. Luna nueva á las 9 y 83 minutos de la noche en 

Aries.
Dia 85. Cuarto creciente á las 6 y 41 minutos de 3a mañana 

en Le©.

MAYO.
Dia 3. Luna llena á las 8 y 40 minutos de ia mpñana en 

Escorpio. •
Dia 10. Cuarto menguante ¿ las 48 y 80 minutos del dia en 

Acuario.
Dia 47. Luna nueva á las 7 y 18 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 84. Cuarto creciente-á las 18 y 86 minutos dé la noche en 

Virgo.
. JUNIO.

Dia l.° Luna llena á las 8 y 18 minutos de la noche m  Sa
gitario.

Día 8. Coarto menguante á las 4 y 54 minutos de la tarde 
en Piscis.

Dia 45, Luna nueva á lás 6 y 48 minutos de lá tarde en Gé- 
 ̂ minié. ■

Dia 23. Cuarto creciente á las 5 y 46 minutos de la tardo en 
Libra.

JULIO.
Dia 4,° Luna llena á las 5 y 53 minutos de ía mañana en 

Capricornio. - '
Dia 7V Cuarto menguante a las 9 y 37 minutos de la noche 

en Aries. '
Dia 45 Luna nueva á las 6 y 46 mi autos de la mañana en 

Cáncer.
Dia 23 Cuarto creciente & las 10 y 3 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 30. Luna llena á la una y 46 minutos de la tarde en 

Acuario. ~ ■

AGOSTO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 3 y 58 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 43 Luna nueva á Jas 8 y 55 minutos de la noche en Leo, 
1.ha 21. Cuarto creciente á las 12 y 40 minutos de la noche 

en Escorpio.
Dia 28. Luna llena á las 9 y 3 minutos de la noche en Piscis. 

SETIEMBRE.
Dia 4, Cuarto menguante á la una y 11 minutos de la tarde 

en Gémiíiis.
Dia 4;% . 3Uun%;nuéy.a.á! lás 12 y 44 minutos del dia en Virgo.
Dia 20. Cuarto creciente a ía una-y 43 "minutos de la tarde en 

Sarita-Tío.
Dia 27. Luna llena á las 4 y 55 minutos de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á* las 2 y 2 minutos de la madru

gada en Cáncer.
Dia 12. Luna nueva á las 5 y 46 minutos de la mañana en 

Libra. ,
Dia 49. Cuarto creciente á las 44 y 39 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 2 y 19 minutos de la tarde en Tauro.

. NOVIEMBRE.
Dia & Cuarto menguante á las 6 y 43 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 10. Luna nueva a las 11 y 5 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y £6 minutos do la mañana 

en Acuario.
Dia 2*5. Luna llena á la una y 47 minutos de la madrugada 

en Géminis. ó '
i; • DICIEMBRE.’

Dia 2. Cuarto menguante á las 2 y 41 minutos de la tarde 
en Virgo. ,

Dia 40. Luna nueva á las 3 y 23 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 17. Cuarto creciente á las 4 y 24 minutos de ia tarde en 
Piscis.

Dia 24. Luna llena á las 3 y 26 minutos de ia tarde en Cáncer.
e n t r a d a  b e l  s o l  e n  l o s  s ig n o s  DEL 2 0 B ÍA 0 0 .

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol, en Aries. Pritnaver&>
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Górninis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer Estío*
Dia 22 de Julio Sol enLeo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño*
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 2l de Diciembre Sol en OapricorniG.Jftwer&o.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 4 y 50 minutos 
de la tarde.

El Estío entra el 21 de Junio á la una y 2 minutos de 1 a tarde 
El Otoño entra el 23 dé Setiembre á las 3 y 23 minutos 

de i a mañana. ; ?
El Invierno entra el 24 de Diciembre á las 9. y 38 minutos 

de i a noche. - . •/■:V ■:*

ecjLiim w M  b ® Ia.

MAYO 16.
Eclipse total de Sol, visible como parcial en Jaén.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 27 minu

tos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo vn se halla en la longitud de
20* 47' al E. de San Fernando, y latitud 4° 7' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas, 23 mi
nutos, 8 segundos, tiémpo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 3’ 5' al 
É. de San Fernando, y latitud 10° 39' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 19 horas, 16 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 69° 59' al E. de San Fernando, y latitud 38° 
48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas, 53 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fem an
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 145®
8 'al E. de San Fernando, y latitud 25® 3(Y N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas, 55 minutos, 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 127° 6' al E. de 
San Fernando, y latitud 49° 2' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Jaén 
son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 47, á las 5 y 24 minutos de la ma
ñana.

Medio del eclipse el dia 17, á las 6 y 9 minutos de la ma
ñana.

Fin del eclipse el dia 17, á las 6 y 57 minutos de la mañana.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘378, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera'impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 91® del vértice superior del Sol 
háéia la derecha (visión directa).

Este eclipse .sera visible en toda Europa, en gran parte del 
Asia y Africa, en las Islas Filipinas, en el Mediterráneo, en 
parte del Océano Atlántico y del Indico, y en parte del Mar Po
lar Ártico.

NOVIEMBRE 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la Tierra a 7 horas, 57 minutos, 3 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 147° 27' al E. 
de San Ferpando, y latitud 2° 3b' N. /

El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 4 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 129* 31' 
al E. de San Fernando, y latitud 1® 32̂  S.

El eclipse central a medio dia sucede á 11 horas* un minu
to* 5 segundos, tiempo medio astronómico* dé San Fernan
do, en la longitud de 169’ 21' al O. de San Fernando, y la
titud 29* 36' S,

Él eclipse central termina en lá Tierra á 12 horas, 50 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio Astronómico de San Fernan
do, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 99* 
36' al O. de San Fernanda, y latitud 24° 15' S.

El eclipse termina, en la Tierra á 13 horas, 56 minutos, 
8 segundos4, tiernpd medió astronómico de San Fernando, y el 
último lugar, que ío ve se halla en la longitud de 417° 41' al 
O. de San Féráando, y latitud 47* 6' S.

Este eclipse será visible en las Islas Filipinas, eú la  Aus
tralia, y^eó gran parte del Océano Pacífico.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPA Ñ O L  D E L A  ISL A  D E  C U B A

Su á tum ion  en la tarde del sábado %7 de Agosto de 1881.
ORO. BILLETES.

ACTIVO,. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

6,870.063*14 8.527.113*10"
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Cartera. .o»».<r«

/ Vencimientos hasta tres meses. . . . * . . . . .  o.. ...................
| Idem de tres á seis ..........................................................................
] Idem á más tiempo................

4.434233*60 
■739.606*73 

4,580.983*71

4.288.903*11
208.516*94

»

[ Documentes á cobrar por cuenta ajena ........ ‘
6.754.824*04

»
1.492.420*05

39.008
6.754.824*04

5.551.499*03

429.494*75

. 1.531,428*05'

3.664.195*01
44881.341*26

s>

Otros créditos. . . . . . . . . . .
i

, Títulos del empréstito de 25 millones. ................................... .
1 Comisionados..............................................................................................................
1 Sucursales...................................^ ..
{Créditos vencidos............................. .......... .

4450.000
742.819*53
250.758*13
108.421*37. — ., n •........... .

»

888.583*81'
2.775.611*20

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés..................... ..................................... .......... ........... ....... . . . . . . .
slPi»n-ni#»r1n.rliac! _ _ ............................. ........... ......... .............. ...................................................... .................  a u . . . . .  0

Gastos de todas clases., .  a j¡ Instalación............ ........................................ ............................................ ........... . *..
i Generales......................- ...................... ..................... ................ ........... .....................

31.304*75
20.689*74

4.541*80
5.126145

51.994*49 9.668*25

19.357.875*45 ■58.613.745*66

f!n.Tnt,al...................... ..

PASIVO.

8.000.000 »
Fftndo de reserva.. . . . . . . . 426.341*14 

8.885.264*09

»

Obligaciones á  la v is ta . . .  j

Cuentas corrientes...................... ..
Depósitos sin in terés.„ , ......................... . . ........................................... J . . . . . . . . .  *
Dividendos atrasados.. .................................... ..

, Idem corriente.............. ...............................v , « .............................................. ......................................................

8.589.22-1*92
217.767*17
• 25.655 

53.620

5.668.728*48
656.238*62
31.151*85

9

6.356.118*95
Billetes emitidos del Banco s 

Español de la Habana..  \
 ̂ !

Emisión p r o p i a . a . . * . * . « » . . . - . . . o . . ! * . . . . * . t.. 4.043.055
Emisión de guerra................................. ................ ............................................................ 44.881.341*25

» 48.924.396*25,

Otras obligaciones............ í
- Empréstito de 25 millones.......................................... .......... .. 7 ......... .
| Corresponsales............................ ........................................................ . c ..
} Contrato de contribuciones...................................... . . . . . . . . . . .
* Cuentas varias............... ......................... ...............o......... .

. • 268.410*50 
8.692*81

801.189*62

39.601*05
149.517*22

1.359.699*69
577.992*93 1.548.817*96

Saneamiento de créditos vencidos................. ..... ............................. . . . . . . ....................................................... ..................................................................................

T n + .o T » o o A c i  n n i »  a a Ty i»».t p -  ■_______________ ■................................................................... .... .................................. .........................................................................  * ....................... .................................................... . . . . . . . .

9.041*70
1.430.400*59

1.764834*82
•

Ganancias y pérdidas........ . 28.835 49.877*68

19.357.875*45 88.013.745*66

Habana 27 de Agosto de 188i.=El Contador, ! .  B. Carvalho.=V.° B.d= E l Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado,

Desde el mes de Abril del corriente año hasta la fechare  
han hecho los siguientes nombramientos de Notarios, Archive
ros de protocolos y Escribanos sustitutos;

En 4 Abril. A D. Carlos Pasaiodos y Ballestero, por trasla
ción, Notario de Cuéllar.

En id. A D. Ignacio Pastor y Quesada, por id., Notario de 
Aspe.

En 16. A D. Gabriel Leonor Menendez Archivero de proto
colos de Segovia.

En id. A D. Ignacio Bermudez Sela, por permuta, Notario 
de La Vecilla.

En id. A D. Leopoldo Roldan López, por id., Notario de Vi- 
Ilalon.

En id. A D. Antonio Belmar y Villaescusa, por traslación, 
y  conforme al art. 3.* del Real decreto de £0 de Enero último, 
Notario de La Union.

En id. A D. Mauricio López Campo, por id., Notario de 
Santa Cruz de Campezu.

En id. A D. Ambrosio Gutiérrez Alonso, por id., Notario de 
Carranza.

En id. A D. Laureano Tejada y Alameda, por id., Notario 
<le Láredo.

En id. A D. Desiderio García de la Foz, por id., Notario de 
Potes.

En id. A D. Andrés García y Gabalda, por id., Notario de 
Mora de Ebro.

En id. . A D. Jcaquin Sala y Marti, por id., Notario de San 
Feliú de Guixols.

En id. A D. Isidro Plá y Casal, por id., Notario de Reus.
En id. A D. Agustin Collado y Olmedilla, por id., Notario 

de Almarcha.
En id. A D. Francisco María de la Vega y Perez, por id.> 

Notario de Yillanueva de la Fuente.
En id. A D. Celestino Paños Jiménez, por id., Notario de 

Sisante.
En id. A D. Longinos de Ciordia, por id., Notario de Ausejo*
En id. A D. Pedro Munguira y Hontoria, por id., Notario de 

Entrambasaguas.
En id. A D. Agapito de Rivas Salas, por id., Notario de 

Ampuero.
En id. A D. Vicente González Barriuso, por id., Notario de 

Salazar.
En 10 Mayo. A D. Joaquin Jiménez y Pellieer, por id., y 

conforme al art. 3 .\del Real decreto de SO de Enero último, 
Notario de Zaragoza.

En £3. A D. Sebastian Paino Muñiz, por id., Notario de Ca- 
r&banchel Alto.

En 84. A D. Perfecto García Cuena, por id., Notario de 
Saldaña.

En id. A D. Domingo Coreminas y Gilí, por id., Notario de 
Barcelona.

En £8. A D. Joaquin Quintana Archivero de protocolos de 
Iznalloz.

En 8 Junio. A D. Eduardo Caldés y Lledó Archivero de 
protocolos de Aleira.

En l l .  A D. Antonio López del Moral y Arjona, como sus
tituto del Notario D. Antonio López, y conforme á la disposi

ción transitoria del reglamento general del Notariado, Escri
bano del Juzgado de La Rambla.

En id. A D. Julián Otero y García, como sustituto del No
tario D. Gabriel Leonor, y conforme á dicha disposición, Escri
bano del Juzgado de Segovia.

En id. A D. Emilio Aíeausa y Mata, como sustituto del No
tario D. Diego Martin, y conforme á la citada disposición, Es
cribano del Juzgado de Velez-Málaga.

En id. A D. Francisco Fidel Romero, como sustituto del 
Notario D. Francisco Morcillo, y con arreglo á la disposición 
referida, Escribano del Juzgado del distrito del Congreso-de 
Madrid.

En id. A D. Wenceslao Torre y Fernandez, como-sustituto 
del Notario D. Juan Angel del Corro, y conforme á la disposi
ción mencionada, Escribano del Juzgado de San Vicente de la 
Barquera.

En id. A D. Eladio Heliodoro del Campo, por permuta, No
tario de Zarza la Mayor.

En id. A D. Nicolás Hervás y Cabrera, por id., Notario de 
Granadilla.

En id. A D. Antonio Perez Hernández, por oposición, Nota
rio de Puebla de Sánabria.

En id. A D. León Temprano Calleja, por id., Notario de 
Mansilla de las Muías.

En id. Á D. Baldomero Castedo Nuñez, por id., Notario de 
Ce vico Navero.

En id. A D. Basilio Andrés Lope?, por traslación, y confor
me al art. 3.° del Real decreto de SO de Enero de 1881, Notario 
de Vega de Ruiponee.

En id. A D. Isaac Zapatero y García, por id., id. de Villa- 
nubla.

En id. A D. Manuel Rodríguez Pelaez, por id., id. de Can
gas de Tineo.

En id. A D. Francisco Pelaez Campoiíianes, por id., id. de 
Gran das de Salime.

En id. A D. Fernando García Perez, por id., id. de L i
nares.

En id. A D. José Arechega y Pita, por id., id. de Coruña.
En id. A D. Manuel Salgado García, por. id., id. de Cer- 

dido.
En id. A D. José Vázquez Lorenzo, por id., id. de Chantada.
En id. A D. José Calbó y Galbo, por id., id. de Vendreil.
En id. A D. José Mercader y Vives, por id!, id. de Reus.

, En id. A D. José Aguinaga y Lejalde, por id., id. de Ver- 
gara.

En id. A D. Casimiro Ramírez Olivpr, por id., id. de Mon- 
dragon.

En 15. A D. Joaquin García Ramírez, por id., id. de Dicas
tillo.

En id. A D. José María Puyol, por id., id. de Ochagavia.
En id. A D. José Baltasar U rdangarin, por id., id. de Zu- 

márraga.
En id. A D. Miguel Sanz y Aramburo, por id., id. de Vi- 

Ilabona.
En id. A D. Victoriano Gómez Saldaña , por id ., id. de Al

gaba.
En id. A D. José Ortega del Val, por id., id. de Rivadcsella.
En id. A D. Ramón x\eevedo Loureiro , por id., id./deSan 

Julián de Cabarcos.
Eri id. A D. Francisco Javier Silva, por id., id. de Mota.
En id.- A L  Manuel Moiron, por id.,/id. de Riotorto.
En id. A D. Bernardo Lence, por id.,7 id. de Alvedro.
En id. A D. Ignacio Barros y López, por id., id. de Gudiña.
En id. A D. Agustin González López, por id., id. de Sada.
En id. A D. Manuel Torres Martínez, por id., id. de Riveira.

.En id. A D. Francisco Antonio Teijeiro, por id., id. de Sober
En id. A D. Cándido Pillado, por id., id. de Páramo.
En id. A D. Juan Rodríguez V ilariño, por i d . , id. de Ez- 

queiron.
En id. A D. Perfecto Amor Cobas, por id., id. de Cotobad.
En id. A D. Venancio Yillamestide , por id., id. de Villa- 

forman.
En id. A D. Baldomero Sánchez Pinedo Archivero de pro

tocolos de Carrion de los Condes.
En 19. A D. Eusebio Diaz y Moreno, por traslación , Nota

rio de Cebolla. .V,
En 23. A D. Pedro Ferrer y Blanc, por traslación, y confor

me al art. 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881 / Nota
rio de Barbastro. ,

En id. A D. Joaquin Martínez Foz, poi\id., conforme á dicha 
disposición, Notario de Alcañiz.

En id. A D. Narciso Vallespí y Bielsa, por id., id. de Caspe.
En id. A D. Pedro Allosa y Temprado, por id., id. de Aliaga.
En 24 A D. Manuel María Rodríguez, por id., id. de Ayllon.
En id. A D. Vicente Guadalix Serrano, por id., id. de Ras- 

cafría.
En id. A D. Bonifacio Perez de Vera, por id., id. de Sáx.
En id. A D. Timoteo Gastelu y Mainer, por id., id. de Ba- 

llobar.
En id. A D. Nicolás Espluga y Sancho, por id., id. de Un- 

castillo.
En 25. A D. Blas Cabrera Tophan Archivero de protocolos 

de la Laguna.
En 14 Setiembre. A I). Manuel María Urbano, por trasla

ción, con arreglo al art. 31 del reglamento general del Nota
riado, Notario de Muros. •

En id. A D. Rafael María Valverde, por id., conforme á di
cha disposición, id. de La Union.

En 28. A D. Ramón Lop Bielsa, por concurso, id. de Blesa.
En id. A D. Juan Fiol, conforme al párrafo segundo del ar

tículo 5.* del Real decreto de 20 de Marzo último, id. de Sau- 
sellas.

En id. A D. Pascual Nogués y Cardó, con arreglo al a r
tículo 5.a de dicho Reol decreto,-id. de Alcira.

En id. A D. José Esquerdo, por id., id. de Alcoy.
En id. A D. Manuel Burgos Gil, por id., id de Carlet.
En id. A D. Plácido Boix, por id., id. de Crevillente.
En id. A D. Antonio Sanchis, por id., id. de Anua.
En id. A D. José Traver, por id., id. de Sueca.
En id. A D. Víctor de la Vega y Montalvo, como,sustituto 

del Notario D. Gregorio Carrasco, y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgado de Toledo.

En id. A D. Melchor San Juan, como sustituto del Notario 
D. Félix Martínez, con arreglo á la misma disposición, id. del 
Juzgado de Logroño.

En id. A D. Agapito León y Fernandez, como sustituto del 
Notario D. Salvador León, „y conforme á dicha disposición, id. 
del Juzgado de Pola de Laviana.

Madrid 1.* de Octubre de 4881.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Beneficencia y  Sanidad.
Habiendo solicitado los Administradores de la fqndáeion 

piadosa para instrucción de niñas en la comarca de Cerdaña,
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de la que es cabeza Puigcerdá, en Gerona, autorización para 
enajenar 3a casa denominada dei Angel, destinadaá Escuela, y 
un  pequeño patio anejo, aunque sépanmelo de ella por la calle 
llamada de la Llissa ó de España, de la referida villa de Puig
cerdá, e:a donde radican ambas, con objeto de aplicar su pro
ducto á la adquisición de un edificio en condiciones necesarias 
á llenar los fines á que tiende la institución; esta Dirección ge
neral, con arreglo á lo que previene en su regla 4.a el art. 154 de 
la instrucción de £7 de Abril de 4875, ha dispuesto^ que el ex
pediente que al efecto se instruye se ponga de m anifestó en la 
misma durante el plazo de 4o dias, contados desde el en que 
tenga lunar la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, para que las 
personas que se crean interesadas puedan comparecer en este 
centro á exponer lo que a su derecho convenga.

Madrid SO de Setiembre de 4884.=~E1 Director general, Luis 
de Rute.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c io n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

RES&UARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 80 de Junio de 4881, factura núm. £99 de seña
lamiento.

INTERESES Í)E LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Prim er semestre de 4876, factura núm. 4.&9Í de señala
miento.

Segundo semestre de 4876, facturas números 4.060 y 64 
de id. *

Prim er semestre de 4877, facturas números 3.872 y 78
de id.

Segundo semestre de 4877, facturas números 3.709 y 40 
de id.

Prim ero y segundo semestres de 4878, facturas números 3.673 
y 74 de id.

Prim er semestre de 4879, facturas números 3.626 y £7
de id.

Segundo semestre de 4879, facturas números 8.465 á 67 
de id.

Prim er semestre de 4880, facturas números 3.234 á 33 
de id.

Segundo semestre de 4880, facturas números £.996 á 3.G04 
de id. v •' ' »

Madrid 4.® de Octubre de 488L=E1 Director general, E. 
de la Parra,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Ad m in is tr a c io n  d e l  C o r re o  C e n tra l .
DIA 4 . °

Curtas detenidas por falta de franqueo en esta fecha*
Número 4 Alegría de Montes.-—Sevilla.

& Alejandro Gras.—Zamora.
3 :. ’• Carmen 'García.—Arriendas.
4 Carolina Pardo.—Jad raque.
5 Eduardo Pita.—Alcalá.
0 Félix Ordoñez — San Martin de la Vega. - 

: 7 Francisco Duque.—Mérida.
8 Faustino Lafuente.—Aran juez.
9 Isidoro Bazarán.—Olías.

40 Mariano Torre.—Aleas.
41 Montoro y compañía.—Bilbao.
42 María Martínez.—Rasines.
43 Segunda Vallejo.—Robledillo de Mohernando.

Avisos' del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Número 4 V. García.
2 Emilio Romero.
3 E. Gómez. .■ t
4 Venancio Sánchez. ,
5 V. García.
6 G. Auselsde.

Madrid 4.° de Octubre de 188i.= E l .Administrador, José 
María Soler.

.fitabiaete sentir®* de T©IégradP©*¡.

Relación dé los telegramas que no han podido ser entreg ados 
, ,é  los destiti&tarioé, >

V.'Di* 2. :
■ i

hombre ' .
S í t e t e  de origen. ^  deslin!jUrl(). tXmkW*.

Santander.. . . . . .  Bustainante. . . . . . .  Alcalá, 37. ¡
S a la m a n c a ...... Francisco Hernán-

. dez.......................  Almagro, 3, Chamberí
Sevilla............... .. Luis Carrillo  Jesús Valle, 4.
Idem.. . . . . . . . . . .  Cayetano López.. . .  | Alcalá, 6.
Cañaveral  Anastasio Aodrade. Jesús María, £7.
Villacañas. . , . . .  Elisa Torraiba   Barranco Embaja do-

* res, 40.
O v ied o ....,  José Izquierdo.. . . .  Santa Isabel, 33, se

gundo.
Barcelona.. . . . . .  Federico Olona . . . .  Rubio, 34, cuarto.
Coruña . . . . . . . . .  Santiago Fernandez Buen Sucesó, 5.
Alcalá  .......... Francisco García... San Juan, 48, segundo
Badajoz... . . . . . . . .  Sacarnación Salas -

Torres. . . . . . . . . . .  Infantas, 22, cuarto.
Milán. . . . . . . . . . . .  Antoguini. . . . . . . .  »
T urin ...  ........  Fabian Gómez del

Castaño.. . . . . . . .  »

Madrid 2 de Octubre de 488i.=Pó.r el Jefe del Gabinete 
central, Emilio Iglesias Albanés. . , %

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r os d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
do rameo 2 de Octubre de 4834.

INGRESOS.
HÚMERO Ú IMPORTES DE LAS IMPOSICIONES.

¡©ponentes N ustos Total Importe» 
por imponen- de impo- ) en 

continuación. tes. acules. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artin.   3.057 250 3.307 103.379

Sucursal 1.*—Plaza de San 
M illan, núm. 1 1 . . . . . . . .  m  17 416 18.129

ídem 8.‘--Calle de V al-
verde, núm. 37  437 21 458 13.009

ídem a*—Calle de la L i-!
t e t a d ,  núm. 4................  244 13 257 7.697

ídem i* —Calle del León, 
número 00, principal. . .  452 8 470 12.961

T o t a l e s . . . . . . .  4.619 319 4,938 149.265

PAGOS EN LOS DIAS 30 DE SETIEMBRE 
Y 1.” Y 2 DEL ACTUAL.

NÚlSEaO É IMPORTE DE LOS REINTESROS.

Reintegros Idem Total Importe
por í  de en

saldo. cuenta, reintegrc-s. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martin............................... 208 487 395 473.852

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Conse
jeros siguientes: Conde de Berna i\=4í&rqués de Santa Marta.=* 
Marqués de Corvera.=D. José Cristóbal Sorní.—B. José Pulido 
y Espinosa.=D. Antonio Cantero y Seirullo,—D. Ezequiel Or- 
doñez.=Marqués de la Torrecilla.=D. Tomás Perez A ngu ita .=  
D. Felipe González Vallarino.=D. José Álvarez M ariño.=Don 
José Alvarez de Sotomayor.=D. Andrés Caballero y Mugui- 
ro.=D . Ignacio Suarez García.=D . Pedro Muchada.=D. José 
Gutiérrez Agüera.=D. Fernando Colon.=D. Rafael Antonio 
Orense.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .
ALBACETE. 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 
á lo prevenido en Real orden de 5 del actual, se ha servido 
mandar que se anuncien las vacantes de dos Escribanías de 
actuaciones en el Juzgado do prim era instancia de Alcaraz en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y e n  el Boletín oficial,de esta provincia 
para que todos los que aspiren á obtenerlas, con el carácter, 
de habilitado y.reúnan los requisitos determinados en el Real 
decreto de 42 de Julio de 4875 y e n  la Real orden de 42 de 
Abril de 1877, presenten sus solicitudes documentadas dentro 
del término de 20 dias al Juez de primera, instancia del expre
sado partido.

Albacete 29 de Setiembre de 1881.—El Secretario interino 
de gobierno, Mariano Blayo.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
ALGECIRAS.

D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante Fiscal déla Co
mandancia dé Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Manuel Guillon 
Camacho para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la  Fiscalía de esta Comandancia de Marina á objeto de eva
cuar cierta diligencia judicial en causa que se le 'in struye por 
delito de contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 27 de Setiembre de 4881.—Cayetano J. V idal.=  
Francisco Rafío, Secretario.

FALSET.
D. José del Rio y Bandera, Alférez de la décima compañía de 

la Comandancia de Guardia civil de Tarragona, Jefe de la línea 
de Falset, y Fiscal nombrado con aprobación del Excmo. señor 
Gapitan general de este distrito para actuar en la sum aria 
que por resistencia á la Guardia civil instruyo contra los pai
sanos vecinos de La Palm a (Tarragona) José Ciuraneta Guia- 
met, alias Cameta, y José Ferré Abella, alias Paella, cuyo pa
radero se ignora. Usando de lab facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos a los Oficiales' del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo" por prim er edicto á los 
expresados José Ciuraneta Guiamet, alias Cameta, conocido 
también por Guillen, de, 28 años de edad, estatura alta» pelo 
negro, barba clara y negra, ojos negros y sobresalientes, nariz 
algo chata; y José Ferré Abella, alias Paella, de 24 años de 
edad, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, barba creciente, 
nariz larga. Visten ambos pantalón, pañuelo á la cabeza y al
pargatas; señalándoles la casa-cuartel que ocupa la  fuerza del 
cuerpo en esta villa, donde deberán presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, para recibirles declaración indagatoria' y  responder á 
los.cargos qué les resultan en dicha sum aria; y de no compa

recer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará m  
rebeldía.

Falset 22 de. Setiembre de 4884.—El Fiscal, José del Rio y 
Bandera.—Por su mandado, el Escribano, Ricardo .Huerta 
Herrera.

J u z g a d o s  de  p r im e r a  in s ta n c ia .

' ALBUÑOL.

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á F ran 
cisco López López de Fabian, natural y vecino de Torvizcon, 
casado, jornalero, de 57 años de edad, de ignorado paradero y 
cuyas señas personales á continuación se expresarán, para que 
en el término de 20 dias, á contar desdo que esta se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y la 
de Sevilla, comparezca en este Juzgado para la práctica de. 
cierta diligencia en causa que contra el mismo se instruye so
bre desacato y amenazas; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes que constituyen la policía judicial procedan á. la bus
ca del referido sujeto, y siendo habido lo remitan á disposición 

I de este Juzgado con las seguridades oportunas, 
j Dada en Albuñol á 23 de Setiembre de 4881.=Juan García 

Maestre.—Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

Señas de dicho procesado.
E statura regular, color sano, nariz y boca regulares, cara- 

chupada, barba poblada, ojos pardos, pelo castaño entrecano: 
viste pantalón de dril oscuro, chaleco Idem de paño á cuadros, 
faja morada, blusa azul á listas, sombrero negro malagueño y 
alpargatas.

ALCARAZ.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Manuel Ro

dríguez, vecino de la Ossa de Montiel, de este partido judicial, 
de oficio albañil, de unos 40 y tantos á 50 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado a res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que me hallo 

I instruyendo contra él como presunto autor de las heridas gra
ves y sucesiva muerte de su convecino Francisco Losa; bajo 
apercibimiento de que se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar al no comparecer.

Por tanto encargo a todas las Autoridades civiles y m ilita
res procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
del mencionado Juan Manuel Rodríguez, que entre otras señas 
tiene las de ser alto, delgado y dentielaro.

Dado en Alcaraz á 28 de Setiembre de 4884.—Francisco 
García Cuevas.=Por mandado de S. S., José R. Espinosa.

ALMAZAN.
El Sr. Juez de prim era instancia del partido ha resuelto 

con fecha de hoy en providencia dictada en el sumario crim i
nal que-pende contra el Alcalde constitucional de Nódalo Don 
Juan Benito Barrancos sobre abusos en el desempeño de su 
cargo sea citado por la presente el vecino de dicho pueblo An
tonio Pcrez para que dentro de 45 dias comparezca ante este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración; con apercibimiento 
de que de no hacerlo 1c parará el perjuicio que haya lugar, y 
se le exigirá la responsabilidad que establece la Compilación 
general de disposiciones sobre Enjuiciamiento criminal.

Y para la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

expido la presente, que firmo en Almazan á 21 de Setiembre 
de 488i.-=El actuario, Darío García de Leaniz.

t  BARCELONA.—PALACIO. •
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á R/Osa Caries y  

Pedret, de 32 años de edad, natural de Tortosa, casada, de es
ta tu ra  baja, gorda y morena, para que al siguiente día de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso primero, al objeto de notificarle la sentencia ejecutoria, 
dictada por la Superioridad en la causa crim inal que contra la  
misma se instruyó sobre hurto; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió ruego y en
cargo á todas las Autoridades y agentes que componen la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicha Rosa Car- 1 
les y Pedret, y caso de conseguirse se la traslade á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 27 de Setiembre de 4881.—Francisco 
A lted .=P or mandado de S. S., José Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera .instancia 
deLdistrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto francés»
. llamado A. Bouste, cuyo apellido materno y demás señas se 
ignoran, vecino que ha sido de esta ciudad, y hab itan te  en la  
calle de Giguás, núm. 5, y Ataúlfo, núm. 24, teniendo la su
cursal en la de Gibantes, cuyo sujeto se dedicaba al comercio 
de curtidos y se llamaba representante de la sociedad de m -  
pateros de esta ciudad, para que dentro del térm ino de nueve 
dias, contaderos desde el de la inserción de 1*¿ presente en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , Comparezca ante este Juzgado, sito m  la calle 
del Gobernador, núm, 2, principal, al objetó de preaáar declara* 
ción indagatoria en m éritos de la causa crim inal que sobre es—
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tafa se instruye; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, y en el mió les 
ruego y encargo procedan á la busca y captura de dicho Bous- 
te, y caso de conseguirse dejarlo en las cárceles de este partido 
á disposición del presente Jugado.

Dada en Barcelona á 27 de Setiembre de 4884 .«Francisco  
A lted.=Por mandado de S. S., José Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Sebastian Calvet 
y Ramón, de 17 anos de edad, soltero, peón de albañil, natural 
de Benicarló, vecino que ha sido de esta ciudad y habitante en 
la calle de Monach, núm* 18, piso primero, para que dentro del 
férmi&o de tercero dí a, contadero desde el de la inserción ue la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, al 
objeto de notificársele la sentencia ejecutoria dictada en la cau
sa que sobre'hurto le instruyo; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar gen derecho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió ruego y en
cargo á todas laa Autoridades y agentes que componen la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho Sebastian 
Calvet y Ramón; y caso de conseguirse, se le traslade á las cár
celes de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á $8 de Setiembre de 1881.=Francisco 
A ltcd .^P or mandado de S. S., José Mestre.

BARCELONA,—SAN BELTRAN.
D. Enrique Lanfranco y Casanovas, encargado del Juzgado 

de prim era instancia del distrito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente edicto se cita y llama á José Balasch, sere

no que fué de la fonda de las Cuatro Provincias, sita en la calle 
de la Boqueria de esta ciudad, y el cual vivía en la calle de 
Mediodía, núm. 5, tienda., ignorándose su actual paradero, para 
que dentro del término ele seis dias, contaderos desde el de la 
publicación del presente, comparezca ante este Juzgado, á las 
once de la mañana, á fin de recibirle declaración en méritos de 
la querella de adulterio que á instancia de D. Juan Francisco 
Alonso me hallo instruyendo contra D. Francisco Puig y Don 
JuanO rom í; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios consiguientes.

Dado en Barcelona á 23 de Setiembre de 4881.=Enrique 
Lanfranco.—Por mandado de S. S., Licenciado José Anjtonio 
Sanchis, Escribano.

BERGA.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de prim era instancia de la ciu

dad do Berga y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á cualquier individuo 

en cuyo poder se.encuentren un eopon con grabadura, un cáliz 
liso de formas ordinarias, dorado por dentro, que tiene la base 
redonda, y de regulares dimensiones; un vaso de llevar el Viá
tico á los enfermos, liso y dorado por dentro hasta en la tapa; 
u n a  patena dorada, una cucharita pequeña y una custodia, for
mando un estrellado, todo de plata, á fin de que comparezca 
ante el Juzgado para recibir la declaración en causa crim inal 
sobre robo de dichos objetos en la iglesia de Montelar, dentro de 
45 dias, contaderos desde la inserción en el Boletín oficial; aper
cibido de lo que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de cualquiera 
en poder de quien se encuentren dichos objetos.

Berga 46 de Setiembre de 488I.=M ánuel Gil ^acstre .= José  
Viladornat.

BUJALANCE.
D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia de. esta 

ciudad y su partido.
- A los de igual clase de la Nación atentam ente saludo y par
ticipo que en este de mi cargo y por la Escribanía del actuario 
so sigue causa criminal de oficio por robo de un caballo cuyas 
señas sq expresarán, propio de D. Manuel García Cara vaca, en el 
cortijo Cañada del Rey de este término; y en ella he acordado 
expedir la presente requisitoria por la que, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba 
nombrados, y de mi parto les ruego y encargo que luego que la 
reciban la manden guardar y cumplir, y en su consecuencia dis
poner que por los dependientes de su Autoridad y demás' indi
viduos de la policía judicial se proceda á la busca de dicha 
caballería y captura de la persona en cuyo poder se encuentre, 
remitiéndolos á mi disposición; pues enjiacerlo  así adm inistra
rán  justicia.

Dada en Bujalance á 24 de Setiembre de 4881.=Luis Ponce 
de León.—Por mandado de S. S., Pedro de la  Vega.

le f ia s  del caballo .

Pelo castaño encarnado, de tres años, alzada la m arca, sin 
hierro, y bebe en blanco.

CÁDIZ.-rSANTA CRUZ.
D. Eduardo B a z a g a  y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de -Santa, Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

José Diaz San Juan y Mena, natural de Alcalá de los Gazules, 
hijo deMuan y de Antonia, soltero, de 32 años de edad, de la 
mar, y cuyas señas son: estatura regular, delgado, moreno, 
ajos azules, sin barba, bigote pequeño y  escaso; viste pantalón 
oscuro, bl u sa azul y sombrero, negro, para que. ven el térm i no 
de 45 días, contados desde la inserción de la presente en Ja Ga

c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel pública de esta ciudad 
con el fin de que le sea notificada la sentencia impuesta al 
mismo en la causa que se le siguió por tentativa de homicidio.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial 
y Guardia civil, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á su busca y captura, remitiéndolo á la cárcel pública de 
esta ciudad con las seguridades convenientes, caso de que sea 
habido, y á mi disposición.

Dada en la ciudad de Cádiz á 26 de Setiembre de 4881.=: 
Eduardo B azaga.=Juan Cruz López.

COLMENAR VIEJO.
Por la presente, y en v irtud de providencia del Sr. D. Fede

rico Síern y Enebra, Juez de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su. partido, dictada en la causa que se sigue 
en este Juzgado cotí motivo de las lesiones inferidas á Francis
co Suarez Perez» natural de- Cedofesta, provincia de Lugo, de 
22 años de edad, soltero, que debe residir en Madrid,' ignorán
dose la calle y número, se le cita, llama''y emplaza al expresa
do Francisco Suarez para qüe en el término de 40 dias, á con
ta r desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este referido 
Juzgado al objeto de celebrar una diligencia de careo; bajo, 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar.

Colmenar Viejo 28 de Setiembre de 4884.=V.° B.*=E1 Juez 
de prim era instancia, Federico S tern .= E l Escribano, Bonifacio 
Quintana.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Izquierda 

de esta ciudad, por providencia de 20 de los corrientes ha man
dado se cite por la presente al testigo Claudio Bonad Culo- 
bra, de oficio herrero, natural de Francia, que estuvo empleado 
en la estación de la vía férrea de esta ciudad, para que -compa
rezca á declarar en la causa que se instruye contra Mateo Gua
dalupe Alcázar por disparo de arm a de fuego y lesiones á An
tonio García Duque; apercibido que de no comparecer en el tér
mino de oeho dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo acordado expido la presente, qüe 
firmo en Córdoba á 21 cíe Setiembre de 4881.= Sebastian  P e- 
draza.

JACA.
D. Manuel de Lasala, Juez de prim era instancia de Jaca y 

su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. D. Al

fonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Félix Ramón, na
tural de Larrés, de 48 años de edad; Domingo Béseos, natural 
de Acumuer, de 47 años de edad, y Ramón Azon Morel,1 natural 
de Orós Bajo, de 47 años de edad, de oficio los tres pastores, 
para que en el término de 40 dias se presenten en los estrados 
del Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa crim inal pendiente en el mismo sobre violación; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el perjui
cio que haya lugar si no comparecen en aquel término.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardijt 
civil y dependientes de policía judicial procuren la captura de 
aquellos; y si la consiguieren, los rem itirán  con las seguridades 
debidas á las cárceles de esta ciudad y disposición de este 
Juzgado.

Dada en Jaca á 27 de Setiembre de 4884.=Manuel de L a
sa] a .= P o r su mandado, Celestino Miravé.

Señas 'personales de Félix Ramón.
E statura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 

barba lampiña, cara regular, color sano; viste al estilo del 
país.

Idem de Domingo Béseos.
E statura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz chata, 

barba lampiña, cara ancha, color sano; viste al estilo del país.
Idem de Ramón Á%on MoPel. ,

E statura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, cara regular, color sano; viste al estilo del país.

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada' por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio en autos 
^ejecutivos que insta D. Estéban Francisco Neveu, se sacan á 
pública subasta seis cajas para coches de camino, uno de 10 
asientos, otro de siete, otro de nueve, otro también de nueve y 
otros dos también de nueve, de madera álamo negro.

Un coche usado, de camino, para í l  asientos, con el rótulo 
de Servicio público, núm. 482, pintado y guarnecido en bayeta 
encarnada. ^

Otro cerche también de camino, usado, con rótulo borrado.
Y otro cocho particular, us^do, para seis asientos,' que se 

hallaba en compostura, tasados todos los dichos efectos ten 
14.500 rs.

El rem ate tendrá lugar e l día 12 de, Octubre próximo, á la 
una de su tarde, ene la audiencia de dicho Juzgado, piso p r in - ' 
mpal del Palacio de Justicia; advirtiéndose que se adm itirán 
posturas cubriendo' las ém  terceras partes de sü tasación, y que 
se subastarán en conjunto, sí hubiere lidiador,, ó separadamen- 
te, según conviniere á lo s ' compradores; hallándose, de m ani
fiesto dichos, efectos en,el parador del Norte, callejReal, taller 

' de. coches, bajo la custodia de D. J uan Borrax como deposita
rio judicial. ^

Dada en Madrid á 27 de Setiembre de 4881 .=V / B .V E1 
Juez, Francisco T o d a a c t u a r i o ,  Narciso Tribuidos. *

„

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Francisco de Molina y  Bermejo* J uez municipal é interino 

de primero instancia del distrito 'de Sen Vicente de esta capital.

Por el presente edicto y término de 40 dias se llama á Don 
Jorge Cláyton, José Méndez, D. Joaquín Torres, D. José María 
Herrera y Ih Francisco Villalva y Domínguez, para que se pre
senten en este Juzgado, Peñuelas, 5, á prestar declaración en 
causa que se sustancia contra D. Juan Manuel Vergara. Escri
bano que fué, por abusos; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 26 de Setiembre de 488i.=Francisco de 
M olina.=El actuario, Fernando Gancinotto.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Toledo y su partido.
Por el presente se cita y llam a á D. José Torrecilla, empica

do que fué en la Administración económica de esta provincia, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle Nueva, núm. 16, en el término de 40 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á prestar declara
ción en causa criminal que se sigue contra D. Antonio Macha
do y otros por malversación de caudales públicos; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 26 de Setiembre de 4881. =  Martin 
A guirre .= P or su mandado, Francisco Perez.

TUBELA.
D. Dionisio Conde, Licenciado en Derecho civil y canónico, y 

Juez municipal de esta ciudad, ejerciente la Judicatura del par
tido por ausencia en uso de licencia del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en el expedien
te de ejecución de sentencia procedente de causa sobre a ten ta 
do contra un agente de la Autoridad, seguida contra Juan Bar
ca Gallardo, hijo de Juan y de-Teresa, de unos 24 años, solte
ro, soldado que fué del batallón provincial de Jaén, que tam 
bién perteneció al Ejército de U ltram ar en Filipinas, natural 
de Grazalema, provincia de Cádiz, cuyo paradero actual se ig 
nora por haberse ausentado de su domicilio, se ha dispuesto se 
presente en este Juzgado en el término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al eh que aparezca esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar. *

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial que procedan á la busca, captura y con
ducción de dreho sujeto á las cárceles de este partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Tudela á 23 de Setiembre de 1881.=Diomsio Con- 
de .= P or mandado de S. S , José Bande.

UGÍJAR.
D. José María de Lara, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los proceso dos Fe

derico Gualda Corral y José Villegas López, vecinos de Mecina 
Tedel, á fin de que en el término de''20 dias, contados desde la 
aparición del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en este Juzgado á nom brar 
Procurador que les represente y Abogado que les defienda en 
la causa que contra los mismos so instruye sobre robo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así se les declarará rebeldes 
y les parará .el-perjuicio’ que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial de la Nación procedan á la busca y 
captura de los citados individuos, poniéndolos, easo.de ser ha
bidos, á mi disposición en este Juzgado.

Dado en Ugíjar á 46 de Setiembre de 488Í,=José María de 
Lara.=D o su orden, Alberto Salcedo.

UTRERA.
D. José Ciudad y Auriolqs, Juez ele prim era instancia de 

este partido etc.
En este Juzgado se han seguido autos ordinarios á in stan 

cia del curador de los menores D. Manuel y Doña Consolación 
del Sastre Amor contra el poseedor de la capellanía fundada 
por Fernando Pérez Moreno de Mesa sobre liberación de cierto 
censo, en los cuales se ha dictado la siguiente

tSentencia.—En la ciudad de Utrera, á 5 de Setiembre 
de 4884, el Sr. D. José Ciudad y Aurioles, Juez de prim era ins
tancia dé la  misma y su partido, en vista de estos autos ins
truidos á instancia de D. José Bengoechea y Romero, con e! ca
rácter de curador ad litcm  de los menores ip. Manuel y Dona 
María de la Consolación del Sastre y Amor, contra los poseedo
res de la capellanía fundada por Fernando Perez Moreno de 
Me-a sobre liberación de un capital de tributo que pesa, sobre la 
casa-posada nombrada El León dé-Oro, en esta ciudad;

Resultando que Doña Leandrá Guillen, vecina que fué de 
esta ciudad, á su fenecimiento dejó varios hijos, y entre ellos 
a D. Manuel Amor Guillen, sucediéndole á su muerte su hija 
Doña Dolores Amor Búrgos, y a  esta sus hijos D. Manuel y 
Doña Consolación del Sastre Amor,-que en representación de 
los misinos fueron declarados por este Juzgado herederos abin- 
tcstato de aquella, según auto de 4 de Agosto de 4874, dictado 
en los seguidos sobre testatnentaría á bienes de dicha señora:

Resultando que por su menor edad se les habilitó de cu rar 
dor, recayendo el nombramiento en D. José Bengoechea y. Ro
mero, figurando *en aquellos autos como únicos bienes de la 
testam entaría una casa-posada nom brada el León de Oro, si
tuada en esta ciudad, calle Corredera, núm. 15, y su accesoria 
adjunta núm. 46, ambos m ojem os, que linda por la dereeh# 
entrando con la casa núm’. 49 de la misma calle, propia de los 
herederos de D. José Acuña, y volviendo sobre la derecha linda 
con la misma casa antes dicha y con el núm. 2í déla propia calle, 
perteneciente á I). Manuel Sierra, y volviendo sobre la izquier
da con la 'suprim ida ca l le  del Candilejo; por la izquierda linda-
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con las casas números 13 y 11 de la misma calle, propias la pri
mera de Doña Ana Alcázar, y la segunda deD. JuanBascon; y 
por la espalda con el huerto nombrado de Candilejos, pertene
ciente á Diego Muñoz; cuya casa, apreciada en 15.035 pesetas, se 
adjudicó á los herederos de la Doña Leandra Guillen, y entre 
ellos á los menores D. Manuel y Doña Consolación del Sastre, 
pea* la cantidad de 501 pesetas 85 céntimos á cada uno:

Resultando que rematada en pública subasta por D. José 
Gómez Pico la casa-posada para el otorgamiento de la escritu
ra á su favor, se obtuvo del Registro de la propiedad la opor
tuna certificación, resultando de ella que al folio 151 del libro 
sexto del Registro por escritura otorgada ante D. Juan Blan
ca con fecha 14 de Octubre de 4824,^Andrés Cojet hipotecó la 
casa-posada per la cantidad dê  37.500 rs., apareciendo en di
cha inscripción que. la expresada fincase halla gravada con 
un principal de 17.653 rs. 11 mrs. á favor de la capellanía fun
dada por Fernando Perez Moreno de Mesa:

Resultando que á fin de obtener la extinción en el Registro 
del asiento ántes referido se dedujo por el curador de los me
nores la demanda que motiva estos procedimientos, en la que 
sentando como hechos los anteriormente relacionados, y ale
gando como fundamentos de derecho los de que no aparecien
do formal y legalmente registrada cual la ley hipotecaria exi
ge la constitución del tributo; y no habiéndose reclamado por 
los censualistas las decurias del censo en más de 30 años, si
guiendo la ley general de prescripción, según se haya reconoci
do por los Tribunales de justicia, debia cancelarse la referen
cia que del gravamen hace el Sr. Registrador, y asi lo solicitó; 
y conferido traslado de eUa á los poseedores de la capellanía 
referida, y continuados estos autos por todos sus trámites, han. 
venido á la vista con citación de las partes para sentencia:

Considerando que de las razones aducidas en la demanda y 
de las pruebas practicadas en el juicio se ve desde luego de un 
modo claro que no existe documento alguno que compruebe la 
certeza del censo cuya cancelación se pretende:

Considerando que debe tenerse como letra muerta para los 
efectos de la ley hipotecaria la informal relación que se hace 
del censo objeto de la demanda, por no llenar los requisitos 
*que previene .su art. 9.*, y no haberse presentado en las ofici
nas correspondientes título bastante á* acreditar la existencia 
de un derecho' real en la forma que determina el art. 29 de la 
misma:

Vistas las disposiciones legales citadas y demás aplicables 
ai caso;

Fallo que debo declarar y declaro nula y de ningún valor 
la  referencia que del pensó impuesto a favor dé la  capellanía 
de Fernando Perez Moreno de Mesa, y contra la easa-posada 
nombrada el León de Oro, se hace en la escritura otorgada ante 
D. Juan Blanca en 14 de Octubre de 4821, por la que hipotecó 
Andrés Cojet la expresada casa para responder do los ramos 
de vinos y vinagres, por n© ser ella bastante para la imposi
ción de un gravamen de tal naturaleza sobre un inmueble; y 
para que tenga efecto la oportuna anotación en el Registro de 
la propiedad, líbrese mandamiento por duplicado al Sr. Regis
trador, y publíquese esta sentencia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia.

Pues por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmamo.=José, Ciudad y Aurioles.»

La sentencia inserta está conforme con su origiqal, de que 
el actuario da fé.

Y á fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que sirva de notificación al demandado, se expide el presente 
en Utrera á 6 de Setiembre de 4881.=José Ciudad y Aurioles.= 
El actuario, José de Seda. —P

D. José Ciudad y Aurioles,SJuez de primera instancia de 
este partido etc.

Por la presente ruego á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen diligencias para la busca de Fran
cisco García Aguja; y hecho, proceder á su captura y remisión 
á este Juzgado, el cual es natural de Bornes, vecino de esta 
ciudad, bracero, de 75 años de edad.

Ai propio tiempo se le cita para que se presente en este 
Juzgado á cumplir ía condena que le ha sido impuesta en cau
sa por contrabando.

Dada en Utrera á 21 de Setiembre de 1881.= José Ciudad y 
Ayrioles.=El actuario, José de Seda.

VALENCIA.™ MAR.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente se cita á Vicente Fontelles Andreu, de 55 
años, viudp, Hijo de Francisco y de Vicenta, habitante que fué 
en la Vuelta del Ruiseñor de esta capital, para que dentro 
de 10 dias se presente en este Juzgado, ó manifieste el punto de 
su residencia para hacerle saber cierto proveido en causa so
bre contrabando.

Dado en Valencia á 22 de Setiembre de 1881.=Antonio Be™ 
rVitez Montenegro.=Vicente Tarrasa.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito de! Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Jorge Monleon Camilleri,,de 40 años, casado, empleado, na
tural de Sagunto, para qué dentro de 40 dias se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles Torres de Serranos á cuniplir la 
condena de cuatro años de prisión correccional impuestos por 
la Superioridad en causa sobre falsificación.

Por tanto pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre, y á los agentes de la policía j udieial

que supieren su paradero, procedan á su captura y conducción 
á dichas oárceles.

Dada en Valencia á 22 de Setiembre de 1884.=Antonio Be
nitez Montenegro.^Vicente Tarrasa.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta capital.
Por la presente se llama á Francisco Aznar y Morro, hijo 

de Francisco y de Isabel, natural de Segorbe, vecino de esta 
ciudad, habitante últimamente en compañía de sus padres calle 
de Cubells, núm. lo, cuarto bajo, soltero, de 42 años de edad, su 
estatura regular en proporción á la edad, color moreno, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, y viste- pantalón y 
blusa oscuros, para que dentro del término de 10 dias se pre
sente ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar, con arreglo á ley, en la causa que contra el mismo 
estoy sustanciando sobre hurto.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y presentación del refe
rido procesado, el cual se hallaba en libertad provisional, y ha 
dejado de presentarse en el Juzgado los dias que le estaban 
designado^, ignorándose su actual paradero.

Dada en Valencia á 22 de Setiembre de 4881.«Francisco de 
Bas.=El Escribano, Joaquin de Benavente.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el preseqtc cito, llamo y emplazo á D. Diego García 

Melgares, vecino que fué de Hueiva y empleado, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, contados desde 
la inserción de éstfe edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en este Juzgado á prestar una declaración en causa que por co
misión de laSuperioridadsesigueen averiguación de si el Ayun
tamiento suspenso de esta villa ha cometido algún delito en el 
ejercicio de sus funciones; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 23 de Setiembre de 4884.=Leopoldo 
Gandarias.=El actuario, Juan R. Cruzado,

* VENDRELL.
D. Francisco Galiay Augás, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Vendrell.
Por el presente se cita y emplaza á Rosa' Peyri y Sabató,- 

hija de Pedro y de Clara, natural de Villaseca, partido de Tar
ragona, viuda de Joaquin Morera y Pallarás, de edad de 29 
años, sirvienta, residente últimamente en esta villa, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 45 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que contra 
ella se instruye por hurto de dinero; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarada rebelde, parándola los perjui
cios que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la indicada procesada; y en caso de ser habida, la 
hagan comparecer en este Juzgado á los fines convenientes.

Dádb en Vendrell á 48 de Setiembre de 4S84.=Francisco 
Galiay.=Ante m í, Antonio Pujolar.

Señas de Rosa Peyri.
Estatura regular, color moreno, ojos negros, pelo castaño, 

nariz y boca regulares; viste zapatos, sayas de indiana de co
lor oscuro, saco del mismo color, pañuelo negro en la cabeza.

D. Francisco Galiay Augás, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Vendrell.

Por el presente se cita y emplaza á Francisco Sancho Mari, 
cosedor á la máquina, natural de Valencia, vecino de la ciudad 
de Barcelona, de 44 años de edad, hijo de Félix y de Magdale
na, para que dentro del término de 45 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
esté Juzgado para la práctica de cierta diligencia, en la causa 
criminal que contra él y otro se instruye por hurto; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial proeedan á la busca y de
tención del expresado sujeto, disponiendo su conducción á las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Vendrell á 22 de Setiembre de 4884.=Francisco 
Galiay.= Ante mí, Antonio Pujolar.

Señas de Francisco Sancho Mari.
Cabello negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, que viste 

pantalón de pana claro, blusa azul, camisa de algodón forman
do cuadros, gorra de seda y alpargatas.

VIGO.
D. Julián Cernuda y Cernuda, Juez de primera instancia 

del partido de Vigo.
Hace notorio que por la Comandancia de Marina de esta 

provincia se recibió en este Juzgado un expediente sobre el fa
llecimiento por la caida al agua dej marinero dé la corbeta Pa% 
Pedro Esterniga, natural de Manila, á cuyo expediente acom
paña uña relación* o inventario del equipaje de dicho finado,' 
que consiste en lo siguiente:

Un pantalón de paño y una camiseta, viejos.
Otro pantalón de mahon, en igual estado.
Un chaquetón de paño, en id.
Una camisa de color, en id, „ ,

Unos guantes de lana, en id.
Unos botitos, en id.
Un sombrero, en id.
Un saco con herramientas marineras, en id.
Un chaquetón y un S. E. de aguas, en id.
Una funda de lana, en id.
Una manta de lana, en id.
Un saco con varios trapos, en id.
Una toalla y una navaja de afeitar, en id.
Una gorra casi nueva.
Y ¿.91 rs. 49 céntimos en dinero.
En cuyo expediente se acordó llamar por este segundo edicto 

y término de 30 dias, que principiarán á contarse desde el si
guiente á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á los que se crean con derecho á heredar al mencionado mari
nero Pedro Esterniga, sin que hasta ahora se haya presentado 
persona alguna con este carácter.

Dado en Vigo á 46 de Setiembre dé 4881.=Julian Cernu- 
da.=Francisco Vera Dominguez.

VILLADIEGO.
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de primera instancia 

de esta villa de Villadiego y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Manuel García Fernandez, cuyas señas personales son: 
estatura más alta que baja, pelo bastante largo, cano, barloa 
poblada rasurada, nariz regular, ojos rojos; viste capa de paño 
negro con bozos de cuadros, chaqueta negra en mediano estado, 
pantalón de eortefclaro, gorra de piel de cordero y borceguíes 
de becerro blanco, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de 40 dias comparezca en este Juzgado con objeto de citarle y 
emplazarle conforme á derecho para ante la Excma. Audiencia 
del distrito en la causa que se le sigue por sustracción de una 
bolsa con dinero.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan a su busca y captura, 
presentándole á disposición de este Juzgado.

Dada en Villadiego á 26 de Setiembre de 488i.=Bernardo 
Cuadrao.=Por su mandado, Nicolás de Velasco.

VILLAJOYOSA.
En la causa que se está sustanciando en este Juzgado con

tra Isidro Perez Cortés, natural de Benidorm, vecino de esta 
villa , de 24 años de edad, pescador, y otros, sobre hurto de 
leña de los montes del Estado de esta villa, en sentencia dic
tada en dicha causa, que fué publicada *en 7 del actal, aparece 
el fallo que literalmente copio:

«Que debo declarar y declaro:
1.® Que el hecho probado constituye delito de hurto de le

ñas en cantidad menor de 10 pesetas.
2.° Que son autores del mismo Domingo Bou Ferrandiz, 

Isidro Perez Cortés y Miguel Climent Llorca, con la agravante 
los dos primeros de reincidencia, y sin ninguna atenuante 
los tres.

Y en su virtud debo condenar y condeno & los referidos 
Bou y Perez en la multa de 3 pesetas, y con la de una pe
seta 50 céntimos' á Miguel Climent Llorca, y al pago de una 
sexta parte de costas cada uno; declarando exentos de respon
sabilidad criminal á Tomás y José Soler, hermanos, y á Gas
par Climent Llorca por no haber obrado con discernimiento al 
tiempo de ejecutar el delito, y dé oficio las restantes tres sextas 
partes de costas.)»

Y no habiéndose podido notificar dicha sentencia al proce
sado Isidro Perez Cortés por hallarse ausente en ignorado pa
radero, se le notifica el citado fallo por cédula que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se
gún está acordado en dicha causa en providencia de 49 del que 
rige, citándole y emplazándole en forma para que dentro del 
término de 40 dias comparezca ante S. E. la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del distrito de Valencia por medio de Pro
curador y Abogado que le representen en dicha causa.

Villajoyosa 20 de Setiembre de 4881.=Ei Escribano, Joa
quin María Urríos.

VILLANUEVA/DE LA*SERENA.
D. Francisco de Frías Villalobos, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente primer edicto hago saber que habiendo 

cesado en el desempeño del cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido D. Juan de Ley va y Oliver, que lo ha 
desempeñado interinamente, y solicitado la devolución de la 
cuarta parte de honorarios que ha devengado y que existen en 
depósito en concepto de fianza para responder de la garantía 
de dicho cargo, se pone en conocimiento del público para que 
los que tengan que deducir alguna reclamación lo hagan en 
este Juzgado dentro del plazo prevenido en el art. 277 del ■'Re
glamento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

Villanueva de la Serena y Setiembre 22 de 188i.=Francis- 
co de F rias.= E l actuario, Francisco Valdés.

VITIGUDINO.
D. Julián Sanz y Martinez, Juez de primera instaneia de 

esta villa y partido.
s Hago saber quenneste Juzgado-j por la Escribanía del que 

refrenda se ha seguido causa, criminal de oficio contra Siman 
Vicente Diego, natural y vecino de Calvárrasa de Abajo, parti
do de Salamanea, de estado, soltero, de oficio jornalero y de 26 
años de edad, por hurto de dos'vaquetillas, propias de Cayetano 
González Martin, vecino de Mozarvez, en cuya causa se lia dic
tado sentencia defiñiva por este Juzgado; y con el fin de hacér
sela saber y ser citado y emplazado para ante el Tribunal su
perior, como no haya sido habido, con tal objeto por el presen
te se le cita, llama y emplaza para que en el término de 20 dias 
siguientes al en que tenga lugar la inserción de éste en la Ga-
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xíkta d e  M adrid, eomp&Yezea en. este Ju sta d o  y  sa la -au d ien cia  
(M m ism o á ser notificado, citado y em plazado para ante el 
Tribu nal superior; apercibiéndole que pasado dicho térm ino  
sin hacerlo le parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en V itigudino á 2<3 uo Setiem bre do 1861..=-Ju liá n  
San^==Eustaquio  García.

ZAFRA.
D. Crines José do Mena y B allesta, Juez de prim era in s ta n 

c ia  do esta, villa y su  partido . ( "5
por la presento requ isito ria  se cita, llam a y emplaza, a M a

rian a  G uillen M olina, n a tu ra l de A langc, casada, de edad 
de 27 a ños., para  que en el térm ino [de 20 dias, contados desde 
la publicación de la  présenlo en los periódicos oficiales, se p re - 
sonto en este  Juzgado, donde se le sigue causa por hu rto  de 
m etálico; apercibida que trascu rrido  dicho térm ino sin verifi
carlo  le para rá  el perjuicio que haya lugar; y al m ismo tiem po 
ruego y encargo á todas las*A utoridades civiles y m ilita res, 
agentes de las m ism as ó individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura do referida procesada, rem itiéndola, 
caso de ser habida-, á disposición de esto Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Zafra Setiem bre dS do 188i.==G‘m6$¡ de M ena.—El 
Escribano, V ictoriano Alpimaíe.

ZARAGOZA.-PILAR.
D. Pedro del C astillo  y  Perez, Juez de prim era in stancia  

del cuarte l del P ila r de Zaragoza.
Por la p resente requ isito ria  hago saber que en este Ju z 

gado se h a  seguido causa crim inal contra M ariano V illagrasa 
y Amor y José M arín y Fantova, na tu ra les y vecinos de esta 

' ciudad, sobre hu rto  de lefias, y tengo acordado notificarles la 
sentencia ejecutoria recaída en la m ism a; y  no habiendo po
dido verificarlo por ignorarse su actual domicilio, he dispuesto 

*on providencia de este dia publicar su llam am iento  para que 
en el térm ino de nueve di as comparezcan en este Juzgado con 
el fin expresado; bajo apercibim iento que si no lo hicieren se
rán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Zaragoza á 23 de Setiem bre de 188l.=*Pedro del 
Castillo.™De su orden, Mamés Ariza.

D. Pedro del Castillo y  Perez, Juez de prim era instancia  del 
cuarte l del P ila r de Zaragoza.

Por el presente, edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Ju ste  y Sancho, n a tu ra l de Báguena, vecino de esta  ciudad, 
viudo, jornalero , de 57 años de edad, y cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 20 dias, contados desde la in se r
ción del presente en la G a c e t a  de M adrid y Boletín  oficial de 
Ja provincia, se persone en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm , 64, para  notificarle y llevar á efecto la  sen
tencia pronunciada en causa contra el mismo sobre hurto ; bajo 
apercibim iento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Setiem bre de 1 8 8 i.= P ed ro  del 
C astiIlo .= P o r m andado de S. S., por indisposición de D. F ra n 
cisco Lucía, Basilio Paraíso.

NOTICIAS OFICÍALES.

Sociedad catalana para el alumbrado por gas.
Habiendo sufrido extravío las acciones de dicha Sociedad 

núm eros 552, 553 y 554, propiedad do D. A ndrés Olivella, y  de
biendo lib rarse  e n ’su caso el duplicado de las m ism as, se hace 
público á los efectos del art. 18 de los esta tu tos de la  Sociedad.

B arcelona 19 de Agosto de 1^81.= P o r  acuerdo de la Ju n ta  
directiva, el Voeal Secretario, Magín Vía. X — 391— %

C o m p a ñ ía  m a d r i l e ñ a  d e  a l u m b r a d o y  c a le f a c c ió n  
p o r  g a s .

E l Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el 
honor áe  convocar á ju n ta  general ex trao rd inaria  tío señores 
accionistas de la  m ism a para e l dia 3 de Noviembre próxim o, 
en M adrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 3, con el 
fin de au to riza r Ja creación y emisión de seis m il obligaciones, 

V-iuyo producto se destinará  al ensanche de la fábrica de Madrid 
$  á la adquisición de otros fábricas.

T ienen  -derecho para asis tir á esta ju n ta , según los e s ta tu 
tos, tod'os ios señores accionistas tenedores do 20 acciones por 
lo m ént i&.

Los seño res  accionistas que deseen concurrir á la ju n ta  se 
-.servirán p resen ta rlas con 20 dias de anticipación; es decir, 

hasta  el *. \M de Octubre:
E n M a .tó d i en la Sociedad general de Crédito M oviliario E s 

pañol, pasGX» de Rocoletos, núm . 2.
En P a r i l a -  sucursal de ha m ism a Sociedad, bou levard" 

H aussm an, uú-ies. 25 bis.
Madrid 2 de O ctubre de 1881---Por acuerdo del Consejo de 

adm in is trac ión , <el D irector de la Compañía, Brémond. —X

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteeorologicas del dia 2 de Octubre de 1881.

. TEMPE I? ATUSA *
AMflJjt L '

ÜfcSuLS, TERMOMETRO. ***<*3021 XS t$»0
£ ©* y o» A ta »  i * |  ti9ki9. 1 . M  tSd*

 1  _  • ,

b X'd* le 704*34 7*9 ¿ 4*0 N, K . . .  ¡Brisa. .  Despajado.
S á e ls .ü a ,  ?04 sa 4$¿4 1 9*5 »M E . . .  i C a Ira a . Idem.

* VS ** f s .  E . .Ifdcm .. Idem . 
fe i ,.} W í?»  24 2 i <g‘* éS' O. . . . { Idem . .  Ideas.

•:§ á d f i í . d  70»*52 m  | - :•(> .a  O, h iera. .{Idem .
. a (P; i y a . / : «C3*H ( HT» i 8 3 ¿N. M E .,B m a . .[íd em .

•.Temperatura máxima del .aire, á Ja sombr a, » . 24‘g
Mgcri mínima ............. » . . . .         6 Q

Dí Ér enck. : , . ............18*3

.era máxima al Sol, á doa metros de la tierra. SO i
Idem id. dentro da esfera de c r i s t a l . . . . . . . . . . .  SHA

"Diferencia..................................... . 23 3
trompar atura máxisaa á ciclo dsacubierro, jtmto 4 U

U«Vi*a. vegetal ó Isborabls................ ......... .............. . 82*9
míiuma., id  - ........................ ....................4 ®

Díiferencis ..»<>«»■»»•«..«.««•. * • 6̂ 9
Veleidad óaí vlc&to, m  Us ttlti&as 2* horas flfcfií-

metros)  ........................... X ......... * .............  360
Osciiacioat barométrica, ia . {milímetros).-. .........
4P ’>rs id-, <vj*. respecto á la rnédk á bus jl

de la n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lluvia en las ultimas tk  horas (mil igramos). . . »

Diupato** teUgré^eos en ü  m  ^
bre el zímosfériea á las vmv& <k la w n $ s
pv&itos áe la P&n-imvlln & 2 4$ Octubre &•$ i 831..

1 AÍí'aCÍ?:Á TKBfPif-l
w w M tu  «fase- r o s m  m u m
ea£ 09y r*ur& , mi&M*

MS1UMRSI ki n-ca-' ósí ca puki *Jos ^
«;ar en iwl- ¿3 i& wat-
1

7rgPS <3‘4 N  Calma . Nuboso . . .  Trabe?.*
Bilbao  7Sí‘3 4 3 4 S. E .. B risa .. Despejado. A. pie.*
O viedo...... 7S8‘S 4t»*o S. O ,.. Caima. Cubierto.. »
Coruña (7 ¿ j  758'0 «3‘8 E S . E. Idem .. Despejado Tracqf

. . .  7¿8-6 -17 5 N. K ... ídem . .  Casi ck-sp.® «
^ofttevedr#.. 75£>‘í í9‘0 N  Idem ., Despejado. *

jporto -. 4 ^‘4 S. K . . .  Brisa .. ídem . . . . .  Tra-nq,*
Lisboa {8 h.g

-Sáceres  757*8 4 7 3 N. O ... Idem .. ídem   *
Badajoz.......

S. Fera. (7 h. ‘ 7*0*8 4 7-7 S. E . . .  Calma Ais. nubes. Tranq.8
Sevilla  7588- §2 0 O. Idern ..  Nuboso. .. »
ta r i f a   760*4 E  B rita .. Despejado. T ranq1
Arranada..-.. 7 o ra  20‘7 N. E . . .  Calma,. ídem ..  »

Cartageaa... 764 0 20;0 N.Idem .. Nubo¿Ov.. Llans.
A licante,.... 760‘8 ^5*0. K . Idem .. Id e m ... .  Rizada.
M urcia..*.,. 760‘7 53 2 E.Idem .. Idem  »
Valencia  76*‘3 22 0 N. E „.. Brisa . .  Idem . . .  . .
Píui^v  76410 2<>’5 N. E . . .  hdera . .  Despejado. Tranq.1
Barcelona*.. 7S9‘9 47*4 N. E . . .  Caima [Casi cub. 0 P.oleaj.-

Vente!. . . . . .  76 *! 4 0*2 E. Idem .. Despej ado. »
.Í̂ .actg03ca  » 13’8 iN. O . Brisa . Idem _____  »
Soria  758 8 44‘2 N. K .. .¡Calma. Idem _____  »
Bfireros  761*8 9‘2 N. E . . /íd em  ..  íCasí despd »
Valiadolid... 764‘t 44‘ft N. E .. .  B risa.. Idem   s>
Salamanca.. 76r8 4 3‘4 N. E . . .  ídem .. 'Dcs{.iejadc. ' »

Madrid  *» 61 *0 < 5*4 N. E ..  Calma. Idem . . . . .  *
Escorial. . . .  761 ‘2 47 0 O,. . . . .  Idem ..  Idem . . . .  ^
Ciudad-Real. 764*8 44‘6 N. O ... Idem... Idem ... . »
A lbacete.... 762*2 495 S ...  ...;B risa . .¡N u b e s ... . ,  »

ROTR&SABCS.
Di ah *

Oviedo... .. 762‘r> 10 5 Calma. Casi dé€j3.°{. »
Santiago..:. 764*2 47*9. N.. . . .  íd em .. Despejado >
O p o rto ...... 76-2 v 20‘4 E.. . . . .  Viento Id e m ... . .  T ráaq 1
Lisboa  762*0 48‘2 N. Ñ. S. Idem .. H e m .» ..,  ídem.
Gáceres...'. 758*7 46*7 N  ideni-- íd e m .. , . .  ■»
Tarifa  760*8 2í ‘t » Calma. Idem  Tranq.*
Alicante  76í*t 26*3 S. E . . .  B risa.. Nubes  Rizada.
Teruel  763*2 s*5 N  Calma . Despejado *
Ciudad-Real. 762*7 • 45*6 N-. O . .  ídem .. íd em * .... » ,

B ire c c io ra  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió ep Palma.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por iá Administración principal de Matu

teros públicos, Intervención dht Mercado de granos y Visita da poli
cía urbana, resultan ser ios precios de los artfcnlósde con sumo m  el 
día de ayer los siguientes:

Ifoeiao aüejo, do S 05 á 2‘(8 pesetas el Icitdgram-^
Jmnon, de 8*96 á 4*35 pAcetas el kilogramo/ 
fan, dff 0*4 4 á 0*56 perfeta's el kilógramo.' •
0arbajazo$, de 0‘7c \  4 *60 poetas ©̂l kilógram®^
Jadías, ás 0*60 á o*?;o pesetas el kilégraiao.
Arroz, Az e‘70 ¿ 0*6ó oc?-3ta.'? el kiiógramo.
Lentejas, de 0*80 i  0*7o pesetas el kUógramo.
Carboa vegetal de oqs 4.0*20 pesetas él kilógram*.
Idem miaeral, de 0 08 s 6 40 pesetas e). kiI6^r&mo.
Cok, de 0*08 i  ®‘4 0 pesetas ef kfiégraiao.
Jaboa de i á -4'80 peseta».él kilógr&mo
Patatas, de 0*13 á 0*£4 pesetas-el kilógramo
Aceite, de 4*30 á 4**36 pesetas «I litro, y á *T50 el decálitro.
Yi&o, de 0'78 á 07-4 pesetas el litro, y de 7 ó 8 0! decalitro.
Petróleo, de 0*60 i 0*70 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el deciilib'o. 
frígo (precio medio;, á 39*^5 pesetas el heotóUtro.
Cebada (ídem id.), í  -tv 13 'pesetas el ksctóütrov

Del parte rem itido por la Adm inistración principal de Consumos 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en ésta' capital 

en el dia ¿e ayer los siguiente*:

POTOS DB ItiíCAUDACIOI» p ta*. Cdtí*. rm o s l)2 ^CuTIUCiOL

..................* 2J07*-i.5 C indad -R eá l...,,.... 4.4 2<V78
m  %ovík .« . . .  * EHí s 5« Correos  .......... ..
flo rte .» ...,* . . 8.4 55.^3 M ataderos..... v*,,.. 4 5.5,04*58
Bilbao. 4 :t í 7*49 Mostelas* . . . . . . .  .4.726*15
Aragón. , , . . ,  *. *> • . .  • < ■ F4brio* del gas   *
Y ü m  c ía ..   ------  8.0*5*57    —

. * i 1 6 . 0 j 9*57 T otal  , . s . .  58.152*54

Madrid % de Oclubre de 4 SS4.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR

MADRID.—Verificóse anteayer , á  las dos de la tarde 
y eon la solemnidad acostumbrada, en ei Paraninfo do la 
Universidad Central la anortnra del curso académico 
de 1881 á i 882;

El Sr. Ministro de Fomento presidió el ac to , teniendo 
á su derecha á los Sres. Riaño , Director de Instrucción 
pública, y Saenz Palacio, Decano de la Facultad de Far
macia, y á su izquierda el Sr. Pisa P ajares, Rector de la 
Universidad, y ei Sr. Fernandez y González, Decano de la 
Facultad áe Filosofía y Letras.

Ocupaban el estrado muchos Doctores, y el lugar des
tinado al público numerosa concurrencia.

El discurso de apertura estaba encomendado al Cate
drático Sr. Arnau, que leyó una correcta oración sobre el 
siguiente tema: «¿Qué es la instrucción superior?» ^

" Terminada la iectura, se procedió á la distribución de 
premios á los alumnos de la Universidad ó Institutos que 
en el curso último se hicieron acreedores á esta distinción.

Los alumnos agraciados recibieron de manos del se
ñor Ministro de Fomento los diplomas correspondientes.

El acto terminó declarando el Sr. Ministro abierto el 
nuevo curso académico.

El teatro Español inauguró anteanoche la presente 
temporada poniendo en escena la discreta y preciosa co
media de D t Juan Ruiz de' Alarcon, titulada La verdad 
sospechosa. Los actores encargados de su desempeño han 
sido las 8 ras. Contreras, Calderón y Varela, y los "señores 
Calvo (D, Rafael y D. Ricardo), Fernandez (D. Mariano) y 
Jiménez (D. Donato).

La brillante concurrencia les prodigó* sus aplausos, 
haciéndoles presentarse en el palco escénico á la conclu
sión de la obra. /

5S. MM. y A A. honraron con su presencia el espec
táculo.

En el teatro Lara se ha estrenado y continúa repre
sentándose un cuadro de costumbres populares, titulado 
L a  C ru z  de Mayo.

La obra tiene gran abundancia de chistes ; los tipos 
que en ella se presentan, si no muy originales, están deli
neados con gran conocimiento de los efectos escénicos, y  
ha sido puesta en escena con gran lujo y propiedad.

Todo ésto, unido á una esmerada ejecución por parte 
de las Sras. Valverde y Rodríguez y del Sr. Zamacois, 
contribuye á que la mayor parte de las escenas sean muy" 
aplaudidas.

En el Circo de Priee se presentaron anteanoche los 
hermanos Ferrado, gimnastas" aéreos , que ejecutaron sus 
trabajos con gran precisión, concluyendo con arrojarse 
uno de ellos desde el punto más alto del circo á la red, 
siendo muy aplaudidos, y presentándose en la pista cuatro " 
ó cinco veces.

El original Mr.. Cascabel cada noche es más aplaudido 
en sus especiales trasformaciones.

A n u n c io s .

C OLECCíON DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y YO
fj laclas por las Córtes, y sancionadas por S. M. el 
Rey, correspondientes á la legislatura de 4 879.— 
Edición oficial.-Contiene,' entre otras/las siguientes:

«Ley re la tiva  á las bases de la reform a de la  de E n ju ie ia -  
m iento 'civ il; ley de E nju iciam ien to  civil; leyes fijando la  fu e r -  
f.a'dei E jército  perm anente para  1879-80 y í 8.80-81; idem  de la s  
fuerzas navales; o tras concediendo varios . suplem entos de c ré 
dito, créditos ex trao rd inarios y  frásferencias de crédito; ley de 
presupuestos generales de-gastos é ingresos de la  P en ín su la  de . 
1880-81; o tra  lim itando las~facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos ex traord inarios, suplem entos y  trasferencias 
de crédito; o tra sobro incom patibilidades y .casos de reelección 
de Diputados á Cortes; o tra  sobre reuniones públicas; o tra  r e 
la tiva  al dominio y aprovecham iento de aguas te rrestres; o tra  
de puertos, dom inio y aprovecham iento de aguas del m a r; 
o tras sobro ie rro -c a rr ile s 'y  tranv ías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm.' i ,  á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Cándido, mártir,y San  ,

Cuarenta Horas en l» capilla de la V. O. T. de San Francisco.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO E S P A Ñ O L .-:A lasyocho y  m edia.— T urno 3 /  
im par.—La verdad a o sp e ch osa /— L a boda del Uo Carcoma,

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las ocho y m edia.—T u r
no t  octavo no m mU rv— El portero es el culpable.—J n te r -  
medios por el sexteto dirigido por el Sr. B arbero, . H

TEATRO DE VA.RIEDADSS.-r-A las ocho y  m edia.-^Y a^
■ riedades.— Justicia ij no por m i orna.— La huelga de los m a ri
dos.— A rtis ta s  á cala.

TEA TRO  LARA .— A las ocho y m edia.— T urno  3.* par.—
Mi secretario y y  Doña Josefa.— La cí uz  de Mayo.— Escuela
de Medicina. .

TEATRO M A R T IN .-A  las ocho y media.— Un huésped del, 
otro m undo.— Los verderones.— La n iñ é  üe oro.— Receta con tra , 
las suegras—  Baiie.

CIRCO DE PHIOBL—A las nueve.—Los no tables g im nastas 
F errando .—Mr. C ascabel—L as palom itas sabias.—Interm edios 
por los c low ris.--El-robo dé la P rincesa Bul-bul.

GRAN PANORAMA NACIONAL»— {Pa$eo de- la C a s tm ~  
na ).—B atalla  de T e tu a n , por Oastel!ani.—E stá  ab ierto  todo® 
ios días, desde la  n u d a  á la  puesta-del sol. •• ‘


